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En relación con el requerimiento normativo que hace referencia a cómo se detectan los 
riesgos y cómo se determinan aquellos relativamente más significativos, incluyendo la 
consideración de cambios en la regulación existente y procedimientos de debida diligencia 
en materia de derechos humanos, destaca lo divulgado por Colbún en su Memoria Integrada 
2024 respecto a los procedimientos de debida diligencia de derechos humanos y los detalles 
que brinda acerca de la evaluación y gestión riesgos relacionados a derechos humanos, 
señalando además las políticas y responsabilidades de gobernanza asociadas. 

En nuestra Política de Derechos Humanos, 
establecemos los principios y valores 
que rigen nuestras operaciones en esta 
materia, asegurando su cumplimiento 
mediante alineación con el Código de Ética, 
la Política de Sostenibilidad, la Política de 
Diversidad, Equidad e Inclusión, la Política 
de Gestión de Personas, entre otros 
lineamientos clave. Cualquier infracción a 
esta política está sujeta a sanciones según 
estas normativas.
�������-�,�)�ã�1�&� �����"�0�����-�)�&� �����)�"�������1�,�!�,�0���)�,�0���1�/�������'���!�,�/�"�0���!�"���)�������,�*�-���ó�ã�����6���0�2�0���c�)�&���)�"�0��

en Chile y Perú. Asimismo, abarca nuestras relaciones con contratistas, 

proveedores, comunidades y otros grupos de interés. En línea con las 

recomendaciones del proceso de debida diligencia, esta política fue 

actualizada y aprobada por el Directorio en 2023, fortaleciendo nuestro 

marco de acción.

Política y gobernanza  
de Derechos Humanos 

[NCG 461 3.1.ii, 3.6.iv] [GRI 2-23, 2-24] [NCG 461 3.6.ii.a, 3.6.iii]

El Directorio de Colbún desempeña un papel clave en la supervisión y 

gestión de los derechos humanos en la Compañía, incluyendo:

 �D Supervisión general: Monitorea el funcionamiento del sistema 

de gestión de riesgos y debida diligencia en derechos humanos, 

�"�+�#�,� �Ã�+�!�,�0�"���"�+���)�,�0���1�"�*���0���-�/�&�,�/�&�1���/�&�,�0���&�!�"�+�1�&�c� ���!�,�0���-�,�/���"�3���)�2��� �&�,�+�"�0��

internas y externas. Esta supervisión se realiza a través del 

Comité de Riesgos, con una frecuencia al menos semestral.

 �D Información directa: Recibe informes y/o presentaciones del equipo 

�"�5�1�"�/�+�,���0�,���/�"���)�,�0���-�/�&�+� �&�-���)�"�0���/�&�"�0�$�,�0���"���&�*�-��� �1�,�0���&�!�"�+�1�&�c� ���!�,�0��

durante el proceso de debida diligencia de 2022, 2023 y 2024, 

junto con recomendaciones para su gestión y seguimiento.

Cualquiera de las áreas recién señaladas tiene acceso al Directorio, ya 

�0�"�����-�,�/���*�"�!�&�,���!�"�����)�$���+��� �,�*�&�1�Õ���"�0�-�"� �ã�c� �,�U��� �,�*�,�����)���ö�/�$���+�,���"�+���$�"�+�"�/���)�U��

para presentar temas urgentes y prioritarios asociados a algún riesgo 

de derechos humanos. No obstante, la Gerencia de Procesos y Riesgos 

Corporativos es la que debe presentar en el Comité de Riesgos un estado 

general del sistema de gestión de riesgos en derechos humanos, así como 

los progresos, desafíos y cambios relevantes en los riesgos integrados 

en la matriz de derechos humanos de la empresa. Asimismo, a través de la 

Subgerencia de Sostenibilidad y de consultores externos, se presentan 

en el Comité de Sostenibilidad los resultados detallados de los procesos 

de debida diligencia.

Rol del Directorio en Derechos Humanos

Vinculación de áreas y reportes al Directorio

Gobernanza de Derechos Humanos

Órgano superior: Directorio

Supervisión: Gerencia de Riesgos Corporativos, Subgerencia de 

Sostenibilidad y Gerencia Legal                                                                                                          

Implementación:  Todas las gerencias de Colbún, especialmente 

la Gerencia de Personas, Gerencia de Abastecimiento y 

Gerencia de Comunidades         

Revisión: Gerencia Auditoría Interna

Evaluación
de riesgos

La evaluación de riesgos en derechos humanos forma parte de nuestro 

modelo de gestión de riesgos corporativos, que se estructura en tres 

grandes grupos de acciones clave: la contextualización y priorización 

�!�"���/�&�"�0�$�,�0�U���)�����0�"�)�"� � �&�ö�+���"���&�*�-�)�"�*�"�+�1��� �&�ö�+���!�"��� �,�+�1�/�,�)�"�0�U���6���)�����3�"�/�&�c� ��� �&�ö�+��

�!�"���0�2���"�#�"� �1�&�3�&�!���!�T�������/�������0�"�$�2�/���/���2�+�����$�"�0�1�&�ö�+���"�c� ���7�U���,�-�"�/���*�,�0�������'�,��

�2�+���"�0�.�2�"�*�����!�"���)�ã�+�"���0���!�"���!�"�#�"�+�0���U���"�+���.�2�"���)�����-�/�&�*�"�/�����)�ã�+�"�����&�!�"�+�1�&�c� ����

y gestiona los riesgos, la segunda proporciona metodologías y 

supervisión, y la tercera realiza auditorías independientes para evaluar 

la efectividad de los controles implementados.

En este contexto, la debida diligencia en derechos humanos asegura 

que los potenciales impactos sobre las personas sean evaluados y 

gestionados adecuadamente. A través de nuestro enfoque de gestión, 

�&�!�"�+�1�&�c� ���*�,�0���)�,�0���/�&�"�0�$�,�0���*�Ã�0���/�"�)�"�3���+�1�"�0���6���!�"�0���/�/�,�)�)���*�,�0��� �,�+�1�/�,�)�"�0��

�"�0�-�"� �ã�c� �,�0���-���/�����-�/�"�3�"�+�&�/���3�2�)�+�"�/��� �&�,�+�"�0�T�����!�"�*�Ã�0�U���&�+�1�"�$�/���*�,�0���"�0�1���0��

evaluaciones en una plataforma corporativa que permite la trazabilidad 

de incidentes y el seguimiento de medidas correctivas.

Nuestro proceso se complementa con un enfoque transversal, 

consistente en aplicar metodologías especializadas para abordar 

riesgos asociados a comunidades, condiciones laborales, seguridad y 

salud ocupacional. En línea con los estándares internacionales y los 

marcos regulatorios aplicables, fortalecemos continuamente nuestras 

prácticas para garantizar el respeto por los derechos humanos en 

todas nuestras operaciones y proyectos, incluyendo también las 

nuevas adquisiciones.

Con el apoyo del Programa de Sostenibilidad Corporativa de la Facultad 

�!�"�����"�/�"� �%�,���!�"���)�������,�+�1�&�c� �&�������+�&�3�"�/�0�&�!���!�������1�ö�)�&� �����!�"�����%�&�)�"�U���"�+�1�/�"���)�,�0�����ó�,�0��

2022 y 2024 nuestra Compañía ha evaluado los riesgos en derechos 

humanos a nivel corporativo, en el Complejo Hidroeléctrico Aconcagua, 

en el Complejo Hidroeléctrico Colbún, en el Proyecto Eólico Horizonte 

y en el Complejo Térmico Nehuenco. Estos procesos implicaron la 

realización de entrevistas, encuestas, encuentros focales, visitas a 

terreno y conversaciones informales con trabajadores, contratistas, 

proveedores y habitantes de las comunidades vecinas.

En 2024 se creó formalmente la Mesa de Derechos Humanos, 

integrada por ejecutivos de todas las gerencias recién 

mencionadas, más la Gerencia de Generación y la Gerencia de 

Ingeniería y Proyectos, quienes son aliados clave para la etapa 

de implementación. Esta Mesa se reúne cada dos meses.

 �D Delegación de responsabilidades: Asigna la gestión de los impactos 

�,�/�$���+�&�7��� �&�,�+���)�"�0�������Ã�/�"���0���"�0�-�"� �ã�c� ���0�V���)�����
�"�/�"�+� �&�����!�"�����,�0�1�"�+�&���&�)�&�!���!��

y Asuntos Corporativos, la Gerencia de Personas, la Gerencia de 

Abastecimiento, con apoyo de la Gerencia Legal y la Gerencia de 

Auditoría. La Gerencia de Procesos y Riesgos Corporativos desempeña 

un rol esencial en el seguimiento de estos riesgos y en la ejecución 

�!�"���)�,�0��� �,�+�1�/�,�)�"�0���!�"�c�+�&�!�,�0���"�+���)�,�0���-�)���+�"�0���!�"���1�/�������'�,�T���	�&�+���)�*�"�+�1�"�U��

estos planes de mitigación son implementados con el apoyo de 

la Gerencia de Generación y la Gerencia de Ingeniería y Proyectos, 

en las operaciones y proyectos de Colbún, respectivamente.

[NCG 461 3.iv]

Memoria Integrada 2024 / 51Crecemos con 
nuestros talentos 
y las comunidades

Creamos valor 
con innovación

Nos comunicamos 
con transparencia 
y rigurosidad

���,�+�0�1�/�2�&�*�,�0��� �,�+�c���+�7����
�-���/���������,�/�!���/���!�"�0���#�ã�,�0��
�$�)�,�����)�"�0

Conservamos el 
entorno y actuamos 
por el clima

Transformamos 
energía
� �,�+�c�����)�"

AnexosImpulsamos 
un nuevo futuro 
energético

Colbún
Memoria Integrada 2024, 
p. 50-55

En nuestra Política de Derechos Humanos, 
establecemos los principios y valores 
que rigen nuestras operaciones en esta 
materia, asegurando su cumplimiento 
mediante alineación con el Código de Ética, 
la Política de Sostenibilidad, la Política de 
Diversidad, Equidad e Inclusión, la Política 
de Gestión de Personas, entre otros 
lineamientos clave. Cualquier infracción a 
esta política está sujeta a sanciones según 
estas normativas.
�������-�,�)�ã�1�&� �����"�0�����-�)�&� �����)�"�������1�,�!�,�0���)�,�0���1�/�������'���!�,�/�"�0���!�"���)�������,�*�-���ó�ã�����6���0�2�0���c�)�&���)�"�0��

en Chile y Perú. Asimismo, abarca nuestras relaciones con contratistas, 

proveedores, comunidades y otros grupos de interés. En línea con las 

recomendaciones del proceso de debida diligencia, esta política fue 

actualizada y aprobada por el Directorio en 2023, fortaleciendo nuestro 

marco de acción.

Política y gobernanza  
de Derechos Humanos 

[NCG 461 3.1.ii, 3.6.iv] [GRI 2-23, 2-24] [NCG 461 3.6.ii.a, 3.6.iii]

El Directorio de Colbún desempeña un papel clave en la supervisión y 

gestión de los derechos humanos en la Compañía, incluyendo:

 �D Supervisión general: Monitorea el funcionamiento del sistema 

de gestión de riesgos y debida diligencia en derechos humanos, 

�"�+�#�,� �Ã�+�!�,�0�"���"�+���)�,�0���1�"�*���0���-�/�&�,�/�&�1���/�&�,�0���&�!�"�+�1�&�c� ���!�,�0���-�,�/���"�3���)�2��� �&�,�+�"�0��

internas y externas. Esta supervisión se realiza a través del 

Comité de Riesgos, con una frecuencia al menos semestral.

 �D Información directa: Recibe informes y/o presentaciones del equipo 

�"�5�1�"�/�+�,���0�,���/�"���)�,�0���-�/�&�+� �&�-���)�"�0���/�&�"�0�$�,�0���"���&�*�-��� �1�,�0���&�!�"�+�1�&�c� ���!�,�0��

durante el proceso de debida diligencia de 2022, 2023 y 2024, 

junto con recomendaciones para su gestión y seguimiento.

Cualquiera de las áreas recién señaladas tiene acceso al Directorio, ya 

�0�"�����-�,�/���*�"�!�&�,���!�"�����)�$���+��� �,�*�&�1�Õ���"�0�-�"� �ã�c� �,�U��� �,�*�,�����)���ö�/�$���+�,���"�+���$�"�+�"�/���)�U��

para presentar temas urgentes y prioritarios asociados a algún riesgo 

de derechos humanos. No obstante, la Gerencia de Procesos y Riesgos 

Corporativos es la que debe presentar en el Comité de Riesgos un estado 

general del sistema de gestión de riesgos en derechos humanos, así como 

los progresos, desafíos y cambios relevantes en los riesgos integrados 

en la matriz de derechos humanos de la empresa. Asimismo, a través de la 

Subgerencia de Sostenibilidad y de consultores externos, se presentan 

en el Comité de Sostenibilidad los resultados detallados de los procesos 

de debida diligencia.

Rol del Directorio en Derechos Humanos

Vinculación de áreas y reportes al Directorio

Gobernanza de Derechos Humanos

Órgano superior: Directorio

Supervisión: Gerencia de Riesgos Corporativos, Subgerencia de 

Sostenibilidad y Gerencia Legal                                                                                                          

Implementación:  Todas las gerencias de Colbún, especialmente 

la Gerencia de Personas, Gerencia de Abastecimiento y 

Gerencia de Comunidades         

Revisión: Gerencia Auditoría Interna

Evaluación
de riesgos

La evaluación de riesgos en derechos humanos forma parte de nuestro 

modelo de gestión de riesgos corporativos, que se estructura en tres 

grandes grupos de acciones clave: la contextualización y priorización 

�!�"���/�&�"�0�$�,�0�U���)�����0�"�)�"� � �&�ö�+���"���&�*�-�)�"�*�"�+�1��� �&�ö�+���!�"��� �,�+�1�/�,�)�"�0�U���6���)�����3�"�/�&�c� ��� �&�ö�+��
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y gestiona los riesgos, la segunda proporciona metodologías y 

supervisión, y la tercera realiza auditorías independientes para evaluar 

la efectividad de los controles implementados.

En este contexto, la debida diligencia en derechos humanos asegura 

que los potenciales impactos sobre las personas sean evaluados y 

gestionados adecuadamente. A través de nuestro enfoque de gestión, 

�&�!�"�+�1�&�c� ���*�,�0���)�,�0���/�&�"�0�$�,�0���*�Ã�0���/�"�)�"�3���+�1�"�0���6���!�"�0���/�/�,�)�)���*�,�0��� �,�+�1�/�,�)�"�0��

�"�0�-�"� �ã�c� �,�0���-���/�����-�/�"�3�"�+�&�/���3�2�)�+�"�/��� �&�,�+�"�0�T�����!�"�*�Ã�0�U���&�+�1�"�$�/���*�,�0���"�0�1���0��

evaluaciones en una plataforma corporativa que permite la trazabilidad 

de incidentes y el seguimiento de medidas correctivas.

Nuestro proceso se complementa con un enfoque transversal, 

consistente en aplicar metodologías especializadas para abordar 

riesgos asociados a comunidades, condiciones laborales, seguridad y 

salud ocupacional. En línea con los estándares internacionales y los 

marcos regulatorios aplicables, fortalecemos continuamente nuestras 

prácticas para garantizar el respeto por los derechos humanos en 

todas nuestras operaciones y proyectos, incluyendo también las 

nuevas adquisiciones.

Con el apoyo del Programa de Sostenibilidad Corporativa de la Facultad 

�!�"�����"�/�"� �%�,���!�"���)�������,�+�1�&�c� �&�������+�&�3�"�/�0�&�!���!�������1�ö�)�&� �����!�"�����%�&�)�"�U���"�+�1�/�"���)�,�0�����ó�,�0��

2022 y 2024 nuestra Compañía ha evaluado los riesgos en derechos 

humanos a nivel corporativo, en el Complejo Hidroeléctrico Aconcagua, 

en el Complejo Hidroeléctrico Colbún, en el Proyecto Eólico Horizonte 

y en el Complejo Térmico Nehuenco. Estos procesos implicaron la 

realización de entrevistas, encuestas, encuentros focales, visitas a 

terreno y conversaciones informales con trabajadores, contratistas, 

proveedores y habitantes de las comunidades vecinas.

En 2024 se creó formalmente la Mesa de Derechos Humanos, 

integrada por ejecutivos de todas las gerencias recién 

mencionadas, más la Gerencia de Generación y la Gerencia de 

Ingeniería y Proyectos, quienes son aliados clave para la etapa 

de implementación. Esta Mesa se reúne cada dos meses.

 �D Delegación de responsabilidades: Asigna la gestión de los impactos 

�,�/�$���+�&�7��� �&�,�+���)�"�0�������Ã�/�"���0���"�0�-�"� �ã�c� ���0�V���)�����
�"�/�"�+� �&�����!�"�����,�0�1�"�+�&���&�)�&�!���!��

y Asuntos Corporativos, la Gerencia de Personas, la Gerencia de 

Abastecimiento, con apoyo de la Gerencia Legal y la Gerencia de 

Auditoría. La Gerencia de Procesos y Riesgos Corporativos desempeña 

un rol esencial en el seguimiento de estos riesgos y en la ejecución 

�!�"���)�,�0��� �,�+�1�/�,�)�"�0���!�"�c�+�&�!�,�0���"�+���)�,�0���-�)���+�"�0���!�"���1�/�������'�,�T���	�&�+���)�*�"�+�1�"�U��

estos planes de mitigación son implementados con el apoyo de 

la Gerencia de Generación y la Gerencia de Ingeniería y Proyectos, 

en las operaciones y proyectos de Colbún, respectivamente.

[NCG 461 3.iv]

Memoria Integrada 2024 / 51Crecemos con 
nuestros talentos 
y las comunidades

Creamos valor 
con innovación

Nos comunicamos 
con transparencia 
y rigurosidad

Construimos confianza 
para abordar desafíos 
globales

Conservamos el 
entorno y actuamos 
por el clima

Transformamos 
energía
confiable

AnexosImpulsamos 
un nuevo futuro 
energético

En relación con el requerimiento que hace mención acerca de si cuenta con un Código 
de Ética o de Conducta o documento equivalente que define los principios y lineamientos 
que deben guiar el actuar del personal y el Directorio, Banco Santander Chile reporta en 
su Reporte Integrado 2024 contar con un Código de Ética en el marco de un programa 
de cumplimiento y detalla cuáles son las principales temáticas abordadas, así como 
las responsabilidades del Directorio al respecto. Adicionalmente, esta divulgación se 
complementa con información acerca de los mecanismos de capacitación, seguimiento de 
denuncias y procedimientos disciplinarios o correctivos.

Banco Santander Chile
Memoria Integrada 2024, 
p. 142
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El Comité de Directores examina anualmente los sistemas de 
remuneraciones y planes de compensación de los gerentes, 
ejecutivos principales y dotación de la sociedad y luego 
reporta sus conclusiones al Directorio. Estos son de carácter 
reservado y por tratarse de información estratégica no son 
divulgados al público, en general. 

Las remuneraciones son determinadas tomando 
en consideración información de escalas salariales 
confeccionadas con metodología de compensaciones 
(GGS) la que utiliza información de Consultoras expertas en 
estudios de mercado. Adicionalmente se toman en cuenta 
la experiencia de los ejecutivos, conocimiento estratégico 
de éstos y la opinión de integrantes del Comité Corporativo 
de Personas. 

Respecto de los incentivos variables, la Empresa ha 
implementado un sistema que considera, entre otros 
factores, el cumplimiento de metas financieras y obtención 
de resultados para determinar un eventual pago de ellos. 
Este sistema incluye incentivos de corto plazo (anuales) y 
también se basa en metas específicas definidas para cada 
ejecutivo. Su revisión y aprobación  corresponden al Comité 
de Directores de Ripley Corp y en el caso de los ejecutivos 
de los bancos tanto en Chile como en Perú, es aprobado por 
el Comité de Compensaciones y el Directorio.

Revisión de las estructuras salariales del Equipo Ejecutivo
Código NCG 519: 3.6 x.; 3.6 xi.; 3.6 xii. 

42 ↑ ↑ 03 Estrategia de 
Negocio 04 Gestión de Riesgo 

y compromiso 
con la integridad

05 Nuestros 
Negocios 07 Resultados 

Financieros y 
proveedores

06 Equipo de  
Ripley Corp: 
nuestros talentos

08 Compromiso R 09 Otra Información 
Corporativa

10 Métricas 11 Anexos01 Somos  
Ripley Corp 02 Gobierno 

Corporativo

En relación con el requerimiento que hace mención acerca de si cuenta con un Código de 
Ética o de Conducta o documento equivalente que define los principios y lineamientos que 
deben guiar el actuar del personal y el Directorio, destacada lo reportado por Cencosud 
Shopping en tanto describe claramente en su Memoria Anual 2024 cual es el alcance de 
los grupos de interés cubiertos por el código e identifica las materias incluidas en su Código 
de ética Regional, las que abarcan una explicitamente temáticas sociales, de gobierno 
corporativo y comportamiento en los negocios. Adicionalmente, se proporcionan detalles 
acerca las acciones disciplinarias y los mecanismos de implementación asociados.

Ética 
Comité de Ética

Integrantes

2024
Julio Moura
Presidente del Directorio de Cencosud
Mónica Jiménez
Directora de Cencosud
Rodrigo Larraín
Gerente General de Cencosud
Luis Bernardo Silva
Gerente corporativo de Recursos
Humanos de Cencosud
Sebastián Rivera
Gerente de Asuntos Legales de
Cencosud

2025
Manfred Paulmann
Presidente de Cenco Malls
Sebastián Bellocchio
Gerente General de Cenco Malls
Claudio Rojas
Gerente de Auditoría Interna de
Cenco Malls
María Inés Buzada
Gerente de Asuntos Legales de Cenco
Malls

Funciones

Conocer, decidir y ordenar el
cumplimiento de las decisiones
respecto a incumplimientos
graves al Código de Ética y
normas legales.
Aprobar las modificaciones al
Código de Ética.
Resolver las declaraciones de
conflictos de interés del segmento
de ejecutivos.
Entregar lineamientos y criterios
frente a nuevas situaciones que
pudiesen poner en riesgo nuestra
conducta ética.

Materias incluidas en el Código de Ética
Regional

Procedimientos y mecanismos
vinculados a denuncias de
irregularidades y al canal de denuncias
Procedimientos anticorrupción y
soborno
No discriminación
Privacidad de datos de clientes
Conflictos de interés
Prácticas
antimonopolio/anticompetitivas
Blanqueo de capitales y/o uso indebido
de información privilegiada
Medio ambiente, salud y seguridad
Derechos humanos
Sostenibilidad
Diversidad, equidad e inclusión

Mecanismos de implementación
Mesas de ayuda dedicadas
puntos focales
ombudsman y líneas directas.

Acciones disciplinarias en casos de
incumplimiento (advertencias, despidos)

Durante 2024 el Comité de Ética sesionó en tres oportunidades. 
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Colaboradores capacitados en
el nuevo Código de Ética
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En septiembre de 2024, el Directorio de Cenco Malls aprobó la
actualización del Código de Ética Regional de la compañía. Este
documento describe los principios y valores que orientan el
compromiso ético de la Compañía con sus distintos grupos de
interés y está alineado con el código de ética de Cencosud. Es
aplicable a los directores, gerentes, subgerentes, jefes, operarios,
auxiliares y demás colaboradores de las empresas y divisiones en
donde la Compañía posee control y participación mayoritaria.

Al momento de la firma del contrato de trabajo, cada colaborador
recibe una Carta de Código de Ética y el material impreso con los
principios que deben guiar su conducta. El Código está disponible
en formato físico y digital. Su lectura y aceptación se confirma
mediante la firma de la Carta de Compromiso o la aprobación del
curso e-learning, además de mantener actualizada la declaración
de posibles conflictos de interés. La Compañía ofrece
capacitaciones preventivas en formato e-learning y pone a
disposición referentes internos y una línea de denuncias anónima,
gestionada por un tercero, para resolver dudas o reportar
situaciones.

2024

98% de la dotación

51

Cencosud Shopping
Memoria Integrada 2024, 
p. 51

Ética 
Comité de Ética

Integrantes

2024
Julio Moura
Presidente del Directorio de Cencosud
Mónica Jiménez
Directora de Cencosud
Rodrigo Larraín
Gerente General de Cencosud
Luis Bernardo Silva
Gerente corporativo de Recursos
Humanos de Cencosud
Sebastián Rivera
Gerente de Asuntos Legales de
Cencosud

2025
Manfred Paulmann
Presidente de Cenco Malls
Sebastián Bellocchio
Gerente General de Cenco Malls
Claudio Rojas
Gerente de Auditoría Interna de
Cenco Malls
María Inés Buzada
Gerente de Asuntos Legales de Cenco
Malls

Funciones

Conocer, decidir y ordenar el
cumplimiento de las decisiones
respecto a incumplimientos
graves al Código de Ética y
normas legales.
Aprobar las modificaciones al
Código de Ética.
Resolver las declaraciones de
conflictos de interés del segmento
de ejecutivos.
Entregar lineamientos y criterios
frente a nuevas situaciones que
pudiesen poner en riesgo nuestra
conducta ética.

Materias incluidas en el Código de Ética
Regional

Procedimientos y mecanismos
vinculados a denuncias de
irregularidades y al canal de denuncias
Procedimientos anticorrupción y
soborno
No discriminación
Privacidad de datos de clientes
Conflictos de interés
Prácticas
antimonopolio/anticompetitivas
Blanqueo de capitales y/o uso indebido
de información privilegiada
Medio ambiente, salud y seguridad
Derechos humanos
Sostenibilidad
Diversidad, equidad e inclusión

Mecanismos de implementación
Mesas de ayuda dedicadas
puntos focales
ombudsman y líneas directas.

Acciones disciplinarias en casos de
incumplimiento (advertencias, despidos)

Durante 2024 el Comité de Ética sesionó en tres oportunidades. 
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Colaboradores capacitados en
el nuevo Código de Ética

572

En septiembre de 2024, el Directorio de Cenco Malls aprobó la
actualización del Código de Ética Regional de la compañía. Este
documento describe los principios y valores que orientan el
compromiso ético de la Compañía con sus distintos grupos de
interés y está alineado con el código de ética de Cencosud. Es
aplicable a los directores, gerentes, subgerentes, jefes, operarios,
auxiliares y demás colaboradores de las empresas y divisiones en
donde la Compañía posee control y participación mayoritaria.

Al momento de la firma del contrato de trabajo, cada colaborador
recibe una Carta de Código de Ética y el material impreso con los
principios que deben guiar su conducta. El Código está disponible
en formato físico y digital. Su lectura y aceptación se confirma
mediante la firma de la Carta de Compromiso o la aprobación del
curso e-learning, además de mantener actualizada la declaración
de posibles conflictos de interés. La Compañía ofrece
capacitaciones preventivas en formato e-learning y pone a
disposición referentes internos y una línea de denuncias anónima,
gestionada por un tercero, para resolver dudas o reportar
situaciones.

2024

98% de la dotación

51

En relación con el requerimiento que hace mención acerca de si cuenta con procedimientos 
para que el Directorio revise las estructuras salariales de ejecutivos y gerente, y procedimientos 
para que los accionistas aprueben las estructuras salariales de los mismos, destaca la divulgación 
de Ripley en su Memoria Anual 2024 donde señala que cuenta con con un procedimiento 
formalizado para someter las estructuras salariales del gerente general y demás ejecutivos 
principales a aprobación del Comité de Directores anualmente, con la asesoría de una tercera 
parte externa e independiente. Adicionalmente, señala explícitamente si es que dichas 
estructuras no son sujetas a aprobación por parte de accionistas ni divulgadas al público general.

Remuneración Ejecutivos Principales
Código NCG 519: 3.4 ii.; 3.4 iii.

Beneficios a los Ejecutivos Principales
Código NCG 519: 3.4 iii. 

La Empresa no contempla un programa de beneficios especial para su equipo ejecutivo. 
En cuanto a los beneficios del personal en general, son los habituales de acuerdo con la 
normativa, pactados en contratos colectivos con cada sindicato. Nuestra compañía ofrece 
un plan de incentivos para ejecutivos que consiste en un bono anual variable no garantizado, 
que se calcula según el cumplimiento de metas del año y del logro de objetivos estratégicos 
de la Compañía y de las áreas específicas de negocio y de apoyo.

Las estructuras salariales y políticas de compensación e indemnización del Gerente General 
y demás ejecutivos principales no se someten a la aprobación de los accionistas ni son 
divulgados al público en general. Tampoco existen planes de stock options.

El porcentaje de participación en la 
propiedad de Ripley Corp de los ejecutivos 
principales y directores de la Compañía es, 
directa o indirectamente, el siguiente:

El Comité de Directores examina anualmente los sistemas de remuneraciones y planes de 
compensación de los gerentes, ejecutivos principales y dotación de la sociedad y luego 
reporta sus conclusiones al Directorio. Estos son de carácter reservado y por tratarse de 
información estratégica no son divulgados al público, en general. 

Las remuneraciones son determinadas tomando en consideración información de escalas 
salariales confeccionadas con metodología de compensaciones (GGS) la que utiliza 
información de Consultoras expertas en estudios de mercado. Adicionalmente se toman en 
cuenta la experiencia de los ejecutivos, conocimiento estratégico de estos y la opinión de 
integrantes del Comité Corporativo de Personas. 

Respecto de los incentivos variables, la Empresa ha implementado un sistema que considera, 
entre otros factores, el cumplimiento de metas financieras y obtención de resultados para 
determinar un eventual pago de ellos. Este sistema incluye incentivos de corto plazo (anuales) 
y también se basa en metas específicas definidas para cada ejecutivo. Su revisión y aprobación  
corresponden al Comité de Directores de Ripley Corp y en el caso de los ejecutivos de los 
bancos tanto en Chile como en Perú, es aprobado por el Comité de Compensaciones y el 
Directorio.

Remuneraciones de ejecutivos principales 
Código NCG 519: 3.4 ii.; 3.4 iii. 

La remuneración del equipo ejecutivo ascendió a $4.905 millones en el año 2024 ($3.820 
millones de remuneración fija y $1.085 de remuneración variable). En el año 2023, esta fue 
de $4.490 millones ($3.573 millones de remuneración fija y $917 de remuneración variable). Porcentaje de participación en la propiedad

Código NCG 519: 3.4 iv. 

Director o Ejecutivo Rut Cargo % Participación

Lázaro Calderón Volochinsky 6.693.648-1 Gerente General Corporativo 14,27831424%

Michel Calderón Volochinsky 6.693.685-6 Vicepresidente del Directorio 14,27831424%

Andrés Calderón Volochinsky 6.693.578-7 Director 14,27831424%

Juan Luis Montes Zegers 13.549.805-k Gerente de Adm. y Compras Corporativas 0,00000018%

Pablo Andrés Melys Parera 16.095.635-6 Gerente de Seguros 0,00066966%

Total 42,83561256%

PARTICIPACIÓN EN LA PROPIEDAD DE LA ENTIDAD INFORMANTE
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Cencosud Shopping
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El Comité de Directores examina anualmente los sistemas de 
remuneraciones y planes de compensación de los gerentes, 
ejecutivos principales y dotación de la sociedad y luego 
reporta sus conclusiones al Directorio. Estos son de carácter 
reservado y por tratarse de información estratégica no son 
divulgados al público, en general. 

Las remuneraciones son determinadas tomando 
en consideración información de escalas salariales 
confeccionadas con metodología de compensaciones 
(GGS) la que utiliza información de Consultoras expertas en 
estudios de mercado. Adicionalmente se toman en cuenta 
la experiencia de los ejecutivos, conocimiento estratégico 
de éstos y la opinión de integrantes del Comité Corporativo 
de Personas. 

Respecto de los incentivos variables, la Empresa ha 
implementado un sistema que considera, entre otros 
factores, el cumplimiento de metas financieras y obtención 
de resultados para determinar un eventual pago de ellos. 
Este sistema incluye incentivos de corto plazo (anuales) y 
también se basa en metas específicas definidas para cada 
ejecutivo. Su revisión y aprobación  corresponden al Comité 
de Directores de Ripley Corp y en el caso de los ejecutivos 
de los bancos tanto en Chile como en Perú, es aprobado por 
el Comité de Compensaciones y el Directorio.

Revisión de las estructuras salariales del Equipo Ejecutivo
Código NCG 519: 3.6 x.; 3.6 xi.; 3.6 xii. 
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Remuneración Ejecutivos Principales
Código NCG 519: 3.4 ii.; 3.4 iii.

Beneficios a los Ejecutivos Principales
Código NCG 519: 3.4 iii. 

La Empresa no contempla un programa de beneficios especial para su equipo ejecutivo. 
En cuanto a los beneficios del personal en general, son los habituales de acuerdo con la 
normativa, pactados en contratos colectivos con cada sindicato. Nuestra compañía ofrece 
un plan de incentivos para ejecutivos que consiste en un bono anual variable no garantizado, 
que se calcula según el cumplimiento de metas del año y del logro de objetivos estratégicos 
de la Compañía y de las áreas específicas de negocio y de apoyo.

Las estructuras salariales y políticas de compensación e indemnización del Gerente General 
y demás ejecutivos principales no se someten a la aprobación de los accionistas ni son 
divulgados al público en general. Tampoco existen planes de stock options.

El porcentaje de participación en la 
propiedad de Ripley Corp de los ejecutivos 
principales y directores de la Compañía es, 
directa o indirectamente, el siguiente:

El Comité de Directores examina anualmente los sistemas de remuneraciones y planes de 
compensación de los gerentes, ejecutivos principales y dotación de la sociedad y luego 
reporta sus conclusiones al Directorio. Estos son de carácter reservado y por tratarse de 
información estratégica no son divulgados al público, en general. 

Las remuneraciones son determinadas tomando en consideración información de escalas 
salariales confeccionadas con metodología de compensaciones (GGS) la que utiliza 
información de Consultoras expertas en estudios de mercado. Adicionalmente se toman en 
cuenta la experiencia de los ejecutivos, conocimiento estratégico de estos y la opinión de 
integrantes del Comité Corporativo de Personas. 

Respecto de los incentivos variables, la Empresa ha implementado un sistema que considera, 
entre otros factores, el cumplimiento de metas financieras y obtención de resultados para 
determinar un eventual pago de ellos. Este sistema incluye incentivos de corto plazo (anuales) 
y también se basa en metas específicas definidas para cada ejecutivo. Su revisión y aprobación  
corresponden al Comité de Directores de Ripley Corp y en el caso de los ejecutivos de los 
bancos tanto en Chile como en Perú, es aprobado por el Comité de Compensaciones y el 
Directorio.

Remuneraciones de ejecutivos principales 
Código NCG 519: 3.4 ii.; 3.4 iii. 

La remuneración del equipo ejecutivo ascendió a $4.905 millones en el año 2024 ($3.820 
millones de remuneración fija y $1.085 de remuneración variable). En el año 2023, esta fue 
de $4.490 millones ($3.573 millones de remuneración fija y $917 de remuneración variable). Porcentaje de participación en la propiedad

Código NCG 519: 3.4 iv. 

Director o Ejecutivo Rut Cargo % Participación

Lázaro Calderón Volochinsky 6.693.648-1 Gerente General Corporativo 14,27831424%

Michel Calderón Volochinsky 6.693.685-6 Vicepresidente del Directorio 14,27831424%

Andrés Calderón Volochinsky 6.693.578-7 Director 14,27831424%

Juan Luis Montes Zegers 13.549.805-k Gerente de Adm. y Compras Corporativas 0,00000018%

Pablo Andrés Melys Parera 16.095.635-6 Gerente de Seguros 0,00066966%

Total 42,83561256%
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Objetivos Estratégicos [NCG 461-4.2]

En cuanto al requerimiento normativo referido a hacer mención a los objetivos estratégicos 
de la entidad y mencionar expresamente la estrategia relacionada con aspectos ambientales 
y sociales, Parque Arauco reporta en su Memoria Integrada 2024 los objetivos estratégicos 
de su estrategia corporativa, señalando cómo estos objetivos incorporan temáticas de 
sostenibilidad, así como los objetivos y metas asociadas. En paralelo, reporta sus objetivos 
estratégicos de sostenibilidad, señalando los organismos de gobernanza involucrados en la 
supervisión e implementación de dichos objetivos.

Ser líderes en el desarrollo y operación de activos inmobiliarios, 
a través de un crecimiento rentable y sostenible que genere valor 

a nuestros grupos de interés

MISIÓN

Crecimiento Rentabilidad Experiencia del cliente Sostenibilidad

Buscamos crecer nuestro 
negocio de rentas inmobiliarias, 
compuesto por retail y otros 
usos inmobiliarios, mediante 
inversiones rentables de 
expansión de activos existentes, 
desarrollo de nuevos proyectos y 
adquisición de nuevos activos.

Aumentar la rentabilidad de 
nuestro portafolio de activos 
inmobiliarios a través de 
procesos comerciales y 
operacionales de excelencia y 
con una estructura financiera 
saludable y competitiva.

Ser el operador de Real Estate 
recomendado por clientes y 
locatarios en base a un profundo 
conocimiento de cliente final y 
potenciando el negocio del 
locatario.

Liderar en la región con un equipo 
de excelencia y una agenda de 
sostenibilidad de largo plazo que 
enfrente los desafíos 
medioambientales, sociales y de 
gobierno corporativo de manera 
racional y responsable con foco en 
el cuidado y desarrollo de las 
personas.

NCG 4.2

Estrategia y modelo de negocios

En Parque Arauco hemos definido nuestros 4 pilares 
estratégicos, los que plantean un marco sobre el cual 
planificar nuestras gestiones mediante indicadores clave 
que nos permiten medir nuestros objetivos estratégicos. 
Estos 4 pilares son: 
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integrada 2024

01 Somos
Parque Arauco

02 Gobernanza
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08 Información
general

05 Nuestro equipo
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NCG 4.2

Estrategia y modelo de negocios
Experiencia del cliente

Sostenibilidad

2019 - 2021

2014 hacia atrás 2015 - 2021 2022 - 2024 2025 - 2028

2022 - 2024 2025 - 2028

Primeras mediciones y herramientas

Variables no financieras Variables no financieras Variables no financieras Variables no financieras

Pilar y OKRs de Experiencia Experiencia y resultados

• Si bien los equipos de centros comerciales tenían la 
experiencia en el centro de su gestión, no existía un equipo 
dedicado de Experiencia de Cliente

• Se crea el equipo de Experiencia de Cliente, junto con las 
primeras herramientas y mediciones

Metas ASG no consideradas

• Solo reporte con información financiera
• Iniciativas locales

Metas ASG no consideradas

• Formalización de la estrategia de sostenibilidad, 
diagnóstico y medición de las variables ASG

• Primeros años de Reporte Integrado 

Metas ASG de Proceso

• Validación de las metas de reducción de emisiones bajo  
los criterios de SBTi

• Definición de prioridades estratégicas alineadas con  
el desempeño de los equipos hasta 2029

• Definición de metas y plan de seguimiento de largo plazo

Metas ASG de Resultado

• Objetivos ASG segmentados y permeados a todos los 
niveles de la compañía

• Cumplimiento de plan estratégico de la compañía

• Se homologa la estructura del área, el modelo de gobierno, 
las herramientas y artefactos

• Se crean 2 programas que buscan mejorar la experiencia de 
los clientes finales y locatarios (Transformación Digital)

• Se crea el nuevo pilar y COE de Experiencia

• Capacidad de monetizar el valor de la experiencia y priorizar 
las iniciativas/inversiones con foco en el cliente

Sin bases de datos, equipos ni estudios recurrentes de 
experiencia

Metas de resultado:

• NPS Economics
• Master Plan de Experiencia ejecutado

Metas de Resultado:

• Gobernanza para el monitoreo del avance en las 
metas definidas en las prioridades alineadas con la 
estrategia de la compañía

Memoria 
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Memoria Integrada 2024, 
p. 52

Los pilares de nuestro actuar
La sostenibilidad es uno de los cuatro pilares estratégicos 
priorizados por la compañía, junto con el crecimiento, la 
rentabilidad y la experiencia del cliente, lo que refleja nuestro 
compromiso por integrar una visión a largo plazo en la manera 
en que hacemos negocios. En este marco, hemos diseñado 
una estrategia que promueve la interacción con nuestros 
grupos de interés.

En estos frentes de trabajo seguimos las mejores prácticas del 
sector inmobiliario y tomamos como referente a estándares 
internacionales, utilizando indicadores para medir nuestro 
progreso y gestión sostenible, cuyo avance es analizado de 
manera continua a través de instancias de gobernanza en las 
que participan los principales ejecutivos de la compañía.

Lo anterior se refleja en nuestra Política Corporativa de 
Sostenibilidad, un documento que detalla cómo la compañía 
incorpora principios sostenibles en sus decisiones estratégicas 
y en sus áreas de trabajo. Asimismo, describe las unidades 
y los roles de liderazgo encargados que participan o están a 
cargo del trabajo en estos aspectos. Además, se establecen los 
esfuerzos y directrices para gestionar potenciales impactos 
ambientales y climáticos, así como en los frentes de gestión 
social, considerando la interacción permanente con nuestros 
grupos de interés

Adicionalmente, trabajamos para que nuestra estrategia de 
sostenibilidad integre las prioridades de la Agenda 2030 y para 
contribuir desde nuestro rol empresarial con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. En este trabajo 
se consideran prácticas en el respeto a los Derechos Humanos 
y la gestión empresarial, el cambio climático, así como la 
transparencia y la ética en los negocios. Para conocer más 
sobre la priorización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
las definiciones y la gestión de Derechos Humanos en el 
contexto de nuestra estrategia de sostenibilidad haga clic los 
siguientes enlaces.

VER MÁS

Agenda 2024 – Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

Derechos Humanos 

VER MÁS

VER MÁS

Objetivos estratégicos de la agenda de Sostenibilidad

La gobernanza asociada a la gestión de las prioridades de sostenibilidad considera distintas instancias donde participan varios equipos y niveles de liderazgo de la compañía:

Frente de trabajo Instancia Participantes Periodicidad Alcance

Avance en prioridades y 
agenda de sostenibilidad, 
incluyendo los avances en la 
agenda y metas de gestión 
climática

Presentaciones al Directorio • Miembros del Directorio
• Gerente General
• Gerente Corporativo de Administración y 

Finanzas
• Gerente Corporativo de Legal
• Gerente Corporativo de Sostenibilidad

3 veces al año Todo el portafolio de 
centros comerciales de 
la compañía

Comité Corporativo de 
Sostenibilidad

Progreso en los indicadores e iniciativas 
priorizadas para el año en los frentes de 
sostenibilidad, incluyendo plan de trabajo, metas 
y gestión de riesgos y oportunidades climáticas.

• Gerente General
• Gerentes de reporte directo al Gerente General
• Equipo Corporativo de Sostenibilidad

2 veces al año Todo el portafolio de
centros comerciales de 
la compañía

Comité de Sostenibilidad  
Divisiones de negocios

Progreso en los indicadores e iniciativas 
priorizadas para el año en los frentes de 
sostenibilidad, incluyendo plan de trabajo, metas 
y gestión de riesgos y oportunidades climáticas 
para cada unidad de negocios.

• Gerente General de cada Unidad de Negocio 
en Chile, Perú y Colombia

• Primera línea de liderazgo que reporta al 
Gerente General en cada país

• Equipo de Sostenibilidad corporativo y 
divisional

3 veces al año Portafolio de centros 
comerciales en cada 
país

Comité de comunidades Instancia periódica para hacer seguimiento de los 
impactos y gestión con los entornos vecinos a los 
activos de la operación y la relación con grupos de 
interés como comunidades y autoridades locales.

• Center Managers
• Gerente de Centros comerciales en cada país
• Asesores externos
• Equipos de Sostenibilidad en cada división

3 veces al año 42 activos en total
• 15 Chile
• 21 Perú
• 6 Colombia

Indicadores y gestión 
ambiental

Mesas de trabajo para el monitoreo y avance en la 
gestión ambiental las principales operaciones

• Equipo de Operaciones en Chile, Perú y 
Colombia

• Equipos corporativos de Sostenibilidad, 
Control de Gestión y Negocios

Mensual en cada 
División de negocios 
(Chile, Perú y Colombia)

56 activos en total
• 29 Chile
• 21 Perú
• 6 Colombia

Consolidar el liderazgo ambiental y de descarbonización, 
a través de metas y gestión climática en línea con 
estándares internacionales.

Construir y mantener sentido de pertenencia de largo 
plazo hacia nuestros activos inmobiliarios.

Avanzar en la transparencia y mejores prácticas según 
estándares ASG internacionales.

VER MÁS VER MÁSVER MÁS

Gestión socialGestión ambiental Gobernanza
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Ser líderes en el desarrollo y operación de activos inmobiliarios, 
a través de un crecimiento rentable y sostenible que genere valor 

a nuestros grupos de interés

MISIÓN

Crecimiento Rentabilidad Experiencia del cliente Sostenibilidad

Buscamos crecer nuestro 
negocio de rentas inmobiliarias, 
compuesto por retail y otros 
usos inmobiliarios, mediante 
inversiones rentables de 
expansión de activos existentes, 
desarrollo de nuevos proyectos y 
adquisición de nuevos activos.

Aumentar la rentabilidad de 
nuestro portafolio de activos 
inmobiliarios a través de 
procesos comerciales y 
operacionales de excelencia y 
con una estructura financiera 
saludable y competitiva.

Ser el operador de Real Estate 
recomendado por clientes y 
locatarios en base a un profundo 
conocimiento de cliente final y 
potenciando el negocio del 
locatario.

Liderar en la región con un equipo 
de excelencia y una agenda de 
sostenibilidad de largo plazo que 
enfrente los desafíos 
medioambientales, sociales y de 
gobierno corporativo de manera 
racional y responsable con foco en 
el cuidado y desarrollo de las 
personas.

NCG 4.2

Estrategia y modelo de negocios

En Parque Arauco hemos definido nuestros 4 pilares 
estratégicos, los que plantean un marco sobre el cual 
planificar nuestras gestiones mediante indicadores clave 
que nos permiten medir nuestros objetivos estratégicos. 
Estos 4 pilares son: 

Memoria 
integrada 2024

01 Somos
Parque Arauco

02 Gobernanza
y entorno
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Estrategia y modelo de negocios
Experiencia del cliente

Sostenibilidad

2019 - 2021

2014 hacia atrás 2015 - 2021 2022 - 2024 2025 - 2028

2022 - 2024 2025 - 2028

Primeras mediciones y herramientas

Variables no financieras Variables no financieras Variables no financieras Variables no financieras

Pilar y OKRs de Experiencia Experiencia y resultados

• Si bien los equipos de centros comerciales tenían la 
experiencia en el centro de su gestión, no existía un equipo 
dedicado de Experiencia de Cliente

• Se crea el equipo de Experiencia de Cliente, junto con las 
primeras herramientas y mediciones

Metas ASG no consideradas

• Solo reporte con información financiera
• Iniciativas locales

Metas ASG no consideradas

• Formalización de la estrategia de sostenibilidad, 
diagnóstico y medición de las variables ASG

• Primeros años de Reporte Integrado 

Metas ASG de Proceso

• Validación de las metas de reducción de emisiones bajo  
los criterios de SBTi

• Definición de prioridades estratégicas alineadas con  
el desempeño de los equipos hasta 2029

• Definición de metas y plan de seguimiento de largo plazo

Metas ASG de Resultado

• Objetivos ASG segmentados y permeados a todos los 
niveles de la compañía

• Cumplimiento de plan estratégico de la compañía

• Se homologa la estructura del área, el modelo de gobierno, 
las herramientas y artefactos

• Se crean 2 programas que buscan mejorar la experiencia de 
los clientes finales y locatarios (Transformación Digital)

• Se crea el nuevo pilar y COE de Experiencia

• Capacidad de monetizar el valor de la experiencia y priorizar 
las iniciativas/inversiones con foco en el cliente

Sin bases de datos, equipos ni estudios recurrentes de 
experiencia

Metas de resultado:

• NPS Economics
• Master Plan de Experiencia ejecutado

Metas de Resultado:

• Gobernanza para el monitoreo del avance en las 
metas definidas en las prioridades alineadas con la 
estrategia de la compañía
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Los pilares de nuestro actuar
La sostenibilidad es uno de los cuatro pilares estratégicos 
priorizados por la compañía, junto con el crecimiento, la 
rentabilidad y la experiencia del cliente, lo que refleja nuestro 
compromiso por integrar una visión a largo plazo en la manera 
en que hacemos negocios. En este marco, hemos diseñado 
una estrategia que promueve la interacción con nuestros 
grupos de interés.

En estos frentes de trabajo seguimos las mejores prácticas del 
sector inmobiliario y tomamos como referente a estándares 
internacionales, utilizando indicadores para medir nuestro 
progreso y gestión sostenible, cuyo avance es analizado de 
manera continua a través de instancias de gobernanza en las 
que participan los principales ejecutivos de la compañía.

Lo anterior se refleja en nuestra Política Corporativa de 
Sostenibilidad, un documento que detalla cómo la compañía 
incorpora principios sostenibles en sus decisiones estratégicas 
y en sus áreas de trabajo. Asimismo, describe las unidades 
y los roles de liderazgo encargados que participan o están a 
cargo del trabajo en estos aspectos. Además, se establecen los 
esfuerzos y directrices para gestionar potenciales impactos 
ambientales y climáticos, así como en los frentes de gestión 
social, considerando la interacción permanente con nuestros 
grupos de interés

Adicionalmente, trabajamos para que nuestra estrategia de 
sostenibilidad integre las prioridades de la Agenda 2030 y para 
contribuir desde nuestro rol empresarial con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. En este trabajo 
se consideran prácticas en el respeto a los Derechos Humanos 
y la gestión empresarial, el cambio climático, así como la 
transparencia y la ética en los negocios. Para conocer más 
sobre la priorización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
las definiciones y la gestión de Derechos Humanos en el 
contexto de nuestra estrategia de sostenibilidad haga clic los 
siguientes enlaces.

VER MÁS

Agenda 2024 – Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

Derechos Humanos 

VER MÁS

VER MÁS

Objetivos estratégicos de la agenda de Sostenibilidad

La gobernanza asociada a la gestión de las prioridades de sostenibilidad considera distintas instancias donde participan varios equipos y niveles de liderazgo de la compañía:

Frente de trabajo Instancia Participantes Periodicidad Alcance

Avance en prioridades y 
agenda de sostenibilidad, 
incluyendo los avances en la 
agenda y metas de gestión 
climática

Presentaciones al Directorio • Miembros del Directorio
• Gerente General
• Gerente Corporativo de Administración y 

Finanzas
• Gerente Corporativo de Legal
• Gerente Corporativo de Sostenibilidad

3 veces al año Todo el portafolio de 
centros comerciales de 
la compañía

Comité Corporativo de 
Sostenibilidad

Progreso en los indicadores e iniciativas 
priorizadas para el año en los frentes de 
sostenibilidad, incluyendo plan de trabajo, metas 
y gestión de riesgos y oportunidades climáticas.

• Gerente General
• Gerentes de reporte directo al Gerente General
• Equipo Corporativo de Sostenibilidad

2 veces al año Todo el portafolio de
centros comerciales de 
la compañía

Comité de Sostenibilidad  
Divisiones de negocios

Progreso en los indicadores e iniciativas 
priorizadas para el año en los frentes de 
sostenibilidad, incluyendo plan de trabajo, metas 
y gestión de riesgos y oportunidades climáticas 
para cada unidad de negocios.

• Gerente General de cada Unidad de Negocio 
en Chile, Perú y Colombia

• Primera línea de liderazgo que reporta al 
Gerente General en cada país

• Equipo de Sostenibilidad corporativo y 
divisional

3 veces al año Portafolio de centros 
comerciales en cada 
país

Comité de comunidades Instancia periódica para hacer seguimiento de los 
impactos y gestión con los entornos vecinos a los 
activos de la operación y la relación con grupos de 
interés como comunidades y autoridades locales.

• Center Managers
• Gerente de Centros comerciales en cada país
• Asesores externos
• Equipos de Sostenibilidad en cada división

3 veces al año 42 activos en total
• 15 Chile
• 21 Perú
• 6 Colombia

Indicadores y gestión 
ambiental

Mesas de trabajo para el monitoreo y avance en la 
gestión ambiental las principales operaciones

• Equipo de Operaciones en Chile, Perú y 
Colombia

• Equipos corporativos de Sostenibilidad, 
Control de Gestión y Negocios

Mensual en cada 
División de negocios 
(Chile, Perú y Colombia)

56 activos en total
• 29 Chile
• 21 Perú
• 6 Colombia

Consolidar el liderazgo ambiental y de descarbonización, 
a través de metas y gestión climática en línea con 
estándares internacionales.

Construir y mantener sentido de pertenencia de largo 
plazo hacia nuestros activos inmobiliarios.

Avanzar en la transparencia y mejores prácticas según 
estándares ASG internacionales.

VER MÁS VER MÁSVER MÁS
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En cuanto al requerimiento normativo referido a hacer mención a los objetivos estratégicos 
de la entidad y mencionar expresamente la estrategia relacionada con aspectos ambientales 
y sociales, Latam Airlines  reporta en su Memoria Integrada 2024 los objetivos estratégicos 
de su estrategia corporativa, y uno de estos objetivos aborda explícitamente temáticas de 
sostenibilidad, haciendo referencia a la estrategia de sostenibilidad. Complementando lo 
reportado en relación a los objetivos estratégicos, se detalla en su estrategia de sostenibilidad 
cuáles son las principales acciones y medidas que se llevan a cabo para alcanzar las metas 
establecidos, así como los procedimientos y los roles a cargo de monitorear el progreso de 
dichos planes y metas.

 GRUPO
LATAM 

2024

01 02 03
ESTRATEGIA
NCG 519: 4.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

PRODUCTO ÚNICO Y CONECTIVIDAD
Brindar la mejor oferta de destinos desde, hacia y dentro de Latinoamérica, 
poniendo a disposición un programa de viajero frecuente atractivo y alternativas 
que satisfacen los diversos motivos de viaje de los pasajeros. Además, ofrecer 
un servicio de carga de excelencia, optimizando los activos desplegados en el 
continente y en el resto del mundo.

Red única
Producto diversificado
Acuerdos estratégicos

EXPERIENCIA DEL CLIENTE COMO FOCO
Ofrecer un servicio centrado en el cliente, garantizando confiabilidad y 
seguridad en la operación, y fomentando la fidelización a través del programa 
LATAM Pass, ampliando los beneficios para los pasajeros.

Experiencia integral y personalizada
Inversiones en tecnología
Confiabilidad

CULTURA DE PERSONAS COMPROMETIDAS
Maximizar la motivación y el compromiso de los colaboradores para ofrecer 
un servicio cercano, alegre y atento, capitalizando la pasión y dedicación en el 
cuidado continuo de los pasajeros y clientes de carga.

Cultura de desarrollo
Diversidad e inclusión
Eficiencia en gestión de talento

Ser un grupo aéreo dedicado y enfocado 
en brindar la mejor solución a sus clientes

Anualmente, el grupo LATAM realiza un proceso de planificación 
estratégica transversal para revisar y/o establecer objetivos 
estratégicos tanto para el mediano como el largo plazo, los cuales 
actualmente se detallan a continuación:

Ser un grupo aéreo financieramente 
sólido y saludable

EXCELENCIA OPERACIONAL 
Continuar ofreciendo operaciones sin fricciones y seguras, tanto para los 
colaboradores como para los pasajeros y clientes de carga.

Seguridad
Puntualidad
Gestión proactiva de riesgos
Buenas relaciones con proveedores

RENDIMIENTO EFICIENTE Y UNA ESTRUCTURA DE 
CAPITAL ÓPTIMA
Mantener una estructura de capital sólida que garantice la sostenibilidad 
a largo plazo, mediante una estructura financiera robusta, operaciones 
eficientes y un crecimiento sostenible.

Eficiencia operacional 
Indicadores financieros sanos

Ser un grupo aéreo que asume los 
desafíos del futuro

ACTIVO SOCIAL Y SOSTENIBLE
Convertirse en un actor clave en el fomento del desarrollo social, ambiental 
y económico de los países en los que opera. Además, trabajar para contribuir 
al bienestar de las comunidades y los entornos, mediante la colaboración 
y el establecimiento de vínculos a largo plazo con los diversos grupos de 
interés.

Estrategia de Sostenibilidad

INTEGRACIÓN DIGITAL
Transformar la forma de trabajar para potenciar la integración digital, 
alcanzando una mayor eficiencia diaria.

Innovación continua
Seguridad y protección de datos
Ciberseguridad
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deberán seguir actualizándose para responder a las 
regulaciones.

Gobernanza para la Estrategia de Sostenibilidad

El grupo LATAM ha establecido un sólido marco 
de gobernanza para asegurar el cumplimiento del 
propósito de su Estrategia de Sostenibilidad. En ese 
sentido es el Directorio, a través de su Subcomité de 
Sostenibilidad y Estrategia, quien lidera la toma de 
decisiones estratégicas y supervisa los resultados 
de esta área.

Asimismo, anualmente, se realiza una presentación 
tanto al Comité de Directores como al Directorio, 
donde se reporta el progreso de la Estrategia, que 
aborda, entre otros temas, la responsabilidad social 
del grupo LATAM.

A nivel ejecutivo, la Gerencia de Sostenibilidad, bajo la 
Dirección de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad, es 
responsable de implementar la estrategia y reportar 
al Subcomité de Sostenibilidad y Estrategia. En esa 
línea, se fomenta una colaboración estrecha con los 
líderes de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad 
de cada país, quienes participan activamente en 
su desarrollo y mantienen comunicación constante 
para revisar avances y coordinar acciones. Además, a 
nivel local la implementación de los programas está 
soportada por equipos especialistas con competencia 
técnica en sostenibilidad.

ESTRATEGIA DE 
SOSTENIBILIDAD
NCG 519: 4.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
GRI 305-5

En 2021, el grupo LATAM presentó su nueva 
Estrategia de Sostenibilidad, basada en cuatro 
pilares fundamentales diseñados para minimizar 
los impactos sobre el medioambiente y generar 
valor social, ambiental y económico en los países 
donde opera. Estos pilares, además, se respaldan 
en un propósito ambicioso y en planes de trabajo 
realistas y bien estructurados, que permiten continuar 
avanzando de manera consistente con la trayectoria 
que el grupo LATAM aspira a seguir. En está línea, 
en su tercer año de implementación, la Estrategia 
de Sostenibilidad ha evolucionado incorporando 
los aprendizajes obtenidos, la evidencia científica 
disponible y las definiciones regulatorias y de políticas 
públicas que se han adoptado por las autoridades 
durante este periodo. Considerando lo anterior, el 
grupo LATAM realizó ajustes a los objetivos de los 
pilares de gestión del cambio climático y economía 
circular, manteniendo o elevando el grado de ambición 
y ajustándose a la evolución del marco regulatorio 
y de políticas públicas1, al análisis de viabilidad y 
pertinencia de las diversas acciones diseñadas.

En tanto, si bien en los últimos años se ha avanzado 
en materia de políticas públicas y regulaciones 
ambientales, aún persisten indefiniciones significativas 
en materia de acción climática2 y economía circular. 
Dada esta incertidumbre, durante los próximos 
años, los objetivos de la Estrategia de Sostenibilidad 

1 Gestión del cambio climático: Reforma Tributaria de Colombia 2022 (Ley 2277 de 2022), cambio de la línea base de CORSIA (Asamblea 41 de la OACI, octubre 2022), 
establecimiento del Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones (Ley nº 15.042 de 2024). Economía circular: Normativas asociadas a reducir la producción y consumo 
de plásticos de un solo uso (Chile, Perú, Colombia, Ecuador, entre otros) (Ej: Ley 21.368 de Chile, Ley 17.261 de 13 de janeiro de 2020 de Sao Paulo Brasil, Ley 30.884 de 
Perú, etc). Normativas sobre el manejo de residuos de vuelos internacionales (Ej: Decreto 144 de 1996, Ministerio de Agricultura de Chile). Normativas sobre el control 
sanitario en aeropuertos y aeronaves (Ej: Resolução RDC nº 2, de 08 de janeiro de 2003).

2 La Ley de Cambio Climático de Colombia no ha sido reglamentada, mientras que la Ley de Cambio Climático en Chile no ha sido reglamentada en su totalidad y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, solo un país ha emitido Ajustes Correspondientes, mecanismo que permite que los créditos de carbono sean utilizados en esquemas de 
compensación de emisiones internacionales como CORSIA.
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en Brasil. Bajo este contexto dinámico, el grupo LATAM enmarca su trabajo en 
gestión del cambio climático. 

Avances 2024

497.027 toneladas de CO2e gestionadas (19,9% por mejoras operacionales, 
es decir, reducción de emisiones y 80,1% por apoyo a la conservación de 
ecosistemas estratégicos, principalmente en la Orinoquía colombiana, lo que 
implica, compensación). La reducción en las toneladas gestionadas se presentó, 
principalmente debido al cambio normativo que limitó la compensación en 
Colombia. Por otro lado, a través del programa de compensación del grupo 
LATAM, sus clientes compensaron un total de 39.314 toneladas de CO2e.

Estado actual

El grupo LATAM está redefiniendo su enfoque en la gestión del cambio climático, 
enfocándose en la reducción de emisiones de fuentes móviles aéreas de alcance 
1, las cuales representan aproximadamente el 99% de las emisiones directas de 
la compañía3, esto es reducir la cantidad de emisiones de dióxido de carbono por 
cada pasajero/tonelada transportada (intensidad de emisiones), privilegiando 
la reducción sobre la compensación. Para esto, el grupo LATAM se encuentra 
en proceso de redefinición de sus compromisos, los cuales serán anunciados 
públicamente durante el transcurso del 2025. Para más información, dirigirse a 
la sección de “Gestión del cambio climático” de este documento.

GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
SASB TR-AL-110A.2
GRI 305-5

Aspiración

⚫ Alcanzar un crecimiento de emisiones netas cero en emisiones directas (alcance 1) 
tomando como base el año 2019.

⚫ Reducir y/o compensar el equivalente al 50% de las emisiones domésticas1 de gases 
de efecto invernadero (GEI) al 2030, con base en el 2019.

⚫ Alcanzar emisiones netas cero al 2050.

Objetivo 2024

Reducir y/o compensar 783.633 toneladas de CO2e incluyendo los programas de 
compensación con clientes.

Desde el lanzamiento de la estrategia de sostenibilidad en 2021, la madurez 
y entendimiento de la gestión del cambio climático en la industria ha venido 
evolucionando a un paso acelerado, lo que implica que para mantenernos en la 
vía adecuada, debemos evaluar el nivel de avance de la industria frente a nuevos 
desarrollos como la producción de combustibles de aviación sostenibles (SAF, por 
sus siglas en inglés), particularmente en la región, sus proyecciones y el esquema 
normativo cambiante2. En esta misma línea, las políticas públicas asociadas a 
esta materia también han ido transformándose. En algunos casos, cambiando las 
normativas previamente existentes, como en el caso de la Ley 1819 de 2016 que 
establece el impuesto al carbono en Colombia y que con la reforma tributaria del 
2022 cambió el porcentaje de emisiones a las cuales se podía aplicar el mecanismo 
de no causación (limitando la compensación de emisiones al 50% únicamente). 
De igual forma, se han desarrollado nuevas normativas, como la Ley Nº 14.993, 
que establece el Programa Nacional de Combustible de Aviación Sostenible 
(ProBioQAV) para reducir emisiones mediante el uso de SAF y la Ley Nº 15.042 
de 2024, que introduce el Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones, ambas 

1 Emisiones domésticas considera emisiones áreas de alcance 1, asociadas al consumo de combustible de todos los vuelos de pasajeros y carga. 

2 Solo un país ha emitido Ajustes Correspondientes, un mecanismo clave para que los créditos de carbono puedan utilizarse en 

esquemas internacionales de compensación como CORSIA; sin embargo, la oferta actual de aproximadamente 4.5 millones de 

toneladas de CO2e es insuficiente frente a una demanda estimada de 107 a 161 millones de toneladas de CO2e entre 2024 y 2026. 

En este contexto, Brasil ha implementado iniciativas relevantes, como la Ley Nº 14.993, que establece el Programa Nacional de 

Combustible de Aviación Sostenible (ProBioQAV) para reducir emisiones mediante el uso de combustibles de aviación sostenibles 

(SAF, por sus siglas en inglés), y la Ley Nº 15.042 de 2024, que introduce el Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones. 

3 Para el calculo del porcentaje se consideran las emisiones directas, esto es, alcance 1 y 2. No considera el alcance 3.
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deberán seguir actualizándose para responder a las 
regulaciones.

Gobernanza para la Estrategia de Sostenibilidad

El grupo LATAM ha establecido un sólido marco 
de gobernanza para asegurar el cumplimiento del 
propósito de su Estrategia de Sostenibilidad. En ese 
sentido es el Directorio, a través de su Subcomité de 
Sostenibilidad y Estrategia, quien lidera la toma de 
decisiones estratégicas y supervisa los resultados 
de esta área.

Asimismo, anualmente, se realiza una presentación 
tanto al Comité de Directores como al Directorio, 
donde se reporta el progreso de la Estrategia, que 
aborda, entre otros temas, la responsabilidad social 
del grupo LATAM.

A nivel ejecutivo, la Gerencia de Sostenibilidad, bajo la 
Dirección de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad, es 
responsable de implementar la estrategia y reportar 
al Subcomité de Sostenibilidad y Estrategia. En esa 
línea, se fomenta una colaboración estrecha con los 
líderes de Asuntos Corporativos y Sostenibilidad 
de cada país, quienes participan activamente en 
su desarrollo y mantienen comunicación constante 
para revisar avances y coordinar acciones. Además, a 
nivel local la implementación de los programas está 
soportada por equipos especialistas con competencia 
técnica en sostenibilidad.

ESTRATEGIA DE 
SOSTENIBILIDAD
NCG 519: 4.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
GRI 305-5

En 2021, el grupo LATAM presentó su nueva 
Estrategia de Sostenibilidad, basada en cuatro 
pilares fundamentales diseñados para minimizar 
los impactos sobre el medioambiente y generar 
valor social, ambiental y económico en los países 
donde opera. Estos pilares, además, se respaldan 
en un propósito ambicioso y en planes de trabajo 
realistas y bien estructurados, que permiten continuar 
avanzando de manera consistente con la trayectoria 
que el grupo LATAM aspira a seguir. En está línea, 
en su tercer año de implementación, la Estrategia 
de Sostenibilidad ha evolucionado incorporando 
los aprendizajes obtenidos, la evidencia científica 
disponible y las definiciones regulatorias y de políticas 
públicas que se han adoptado por las autoridades 
durante este periodo. Considerando lo anterior, el 
grupo LATAM realizó ajustes a los objetivos de los 
pilares de gestión del cambio climático y economía 
circular, manteniendo o elevando el grado de ambición 
y ajustándose a la evolución del marco regulatorio 
y de políticas públicas1, al análisis de viabilidad y 
pertinencia de las diversas acciones diseñadas.

En tanto, si bien en los últimos años se ha avanzado 
en materia de políticas públicas y regulaciones 
ambientales, aún persisten indefiniciones significativas 
en materia de acción climática2 y economía circular. 
Dada esta incertidumbre, durante los próximos 
años, los objetivos de la Estrategia de Sostenibilidad 

1 Gestión del cambio climático: Reforma Tributaria de Colombia 2022 (Ley 2277 de 2022), cambio de la línea base de CORSIA (Asamblea 41 de la OACI, octubre 2022), 
establecimiento del Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones (Ley nº 15.042 de 2024). Economía circular: Normativas asociadas a reducir la producción y consumo 
de plásticos de un solo uso (Chile, Perú, Colombia, Ecuador, entre otros) (Ej: Ley 21.368 de Chile, Ley 17.261 de 13 de janeiro de 2020 de Sao Paulo Brasil, Ley 30.884 de 
Perú, etc). Normativas sobre el manejo de residuos de vuelos internacionales (Ej: Decreto 144 de 1996, Ministerio de Agricultura de Chile). Normativas sobre el control 
sanitario en aeropuertos y aeronaves (Ej: Resolução RDC nº 2, de 08 de janeiro de 2003).

2 La Ley de Cambio Climático de Colombia no ha sido reglamentada, mientras que la Ley de Cambio Climático en Chile no ha sido reglamentada en su totalidad y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, solo un país ha emitido Ajustes Correspondientes, mecanismo que permite que los créditos de carbono sean utilizados en esquemas de 
compensación de emisiones internacionales como CORSIA.

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

GESTIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Pilares de la estratégia de sostenibilidad

ECONOMÍA
CIRCULAR 

VALOR
COMPARTIDO

08 / COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD

GRUPO 
LATAM 

2024

08 / COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD

en Brasil. Bajo este contexto dinámico, el grupo LATAM enmarca su trabajo en 
gestión del cambio climático. 

Avances 2024

497.027 toneladas de CO2e gestionadas (19,9% por mejoras operacionales, 
es decir, reducción de emisiones y 80,1% por apoyo a la conservación de 
ecosistemas estratégicos, principalmente en la Orinoquía colombiana, lo que 
implica, compensación). La reducción en las toneladas gestionadas se presentó, 
principalmente debido al cambio normativo que limitó la compensación en 
Colombia. Por otro lado, a través del programa de compensación del grupo 
LATAM, sus clientes compensaron un total de 39.314 toneladas de CO2e.

Estado actual

El grupo LATAM está redefiniendo su enfoque en la gestión del cambio climático, 
enfocándose en la reducción de emisiones de fuentes móviles aéreas de alcance 
1, las cuales representan aproximadamente el 99% de las emisiones directas de 
la compañía3, esto es reducir la cantidad de emisiones de dióxido de carbono por 
cada pasajero/tonelada transportada (intensidad de emisiones), privilegiando 
la reducción sobre la compensación. Para esto, el grupo LATAM se encuentra 
en proceso de redefinición de sus compromisos, los cuales serán anunciados 
públicamente durante el transcurso del 2025. Para más información, dirigirse a 
la sección de “Gestión del cambio climático” de este documento.

GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
SASB TR-AL-110A.2
GRI 305-5

Aspiración

⚫ Alcanzar un crecimiento de emisiones netas cero en emisiones directas (alcance 1) 
tomando como base el año 2019.

⚫ Reducir y/o compensar el equivalente al 50% de las emisiones domésticas1 de gases 
de efecto invernadero (GEI) al 2030, con base en el 2019.

⚫ Alcanzar emisiones netas cero al 2050.

Objetivo 2024

Reducir y/o compensar 783.633 toneladas de CO2e incluyendo los programas de 
compensación con clientes.

Desde el lanzamiento de la estrategia de sostenibilidad en 2021, la madurez 
y entendimiento de la gestión del cambio climático en la industria ha venido 
evolucionando a un paso acelerado, lo que implica que para mantenernos en la 
vía adecuada, debemos evaluar el nivel de avance de la industria frente a nuevos 
desarrollos como la producción de combustibles de aviación sostenibles (SAF, por 
sus siglas en inglés), particularmente en la región, sus proyecciones y el esquema 
normativo cambiante2. En esta misma línea, las políticas públicas asociadas a 
esta materia también han ido transformándose. En algunos casos, cambiando las 
normativas previamente existentes, como en el caso de la Ley 1819 de 2016 que 
establece el impuesto al carbono en Colombia y que con la reforma tributaria del 
2022 cambió el porcentaje de emisiones a las cuales se podía aplicar el mecanismo 
de no causación (limitando la compensación de emisiones al 50% únicamente). 
De igual forma, se han desarrollado nuevas normativas, como la Ley Nº 14.993, 
que establece el Programa Nacional de Combustible de Aviación Sostenible 
(ProBioQAV) para reducir emisiones mediante el uso de SAF y la Ley Nº 15.042 
de 2024, que introduce el Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones, ambas 

1 Emisiones domésticas considera emisiones áreas de alcance 1, asociadas al consumo de combustible de todos los vuelos de pasajeros y carga. 

2 Solo un país ha emitido Ajustes Correspondientes, un mecanismo clave para que los créditos de carbono puedan utilizarse en 

esquemas internacionales de compensación como CORSIA; sin embargo, la oferta actual de aproximadamente 4.5 millones de 

toneladas de CO2e es insuficiente frente a una demanda estimada de 107 a 161 millones de toneladas de CO2e entre 2024 y 2026. 

En este contexto, Brasil ha implementado iniciativas relevantes, como la Ley Nº 14.993, que establece el Programa Nacional de 

Combustible de Aviación Sostenible (ProBioQAV) para reducir emisiones mediante el uso de combustibles de aviación sostenibles 

(SAF, por sus siglas en inglés), y la Ley Nº 15.042 de 2024, que introduce el Sistema Brasileño de Comercio de Emisiones. 

3 Para el calculo del porcentaje se consideran las emisiones directas, esto es, alcance 1 y 2. No considera el alcance 3.
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En cuanto al requerimiento normativo referido a hacer mención a los objetivos estratégicos 
de la entidad y mencionar expresamente la estrategia relacionada con aspectos ambientales 
y sociales, Embotelladora Andina reporta en su Memoria Anual Integrada 2024 cómo cada 
uno de sus objetivos estratégicos se vincula con los temas materiales levantados a partir de 
un proceso de doble materiales y cómo se vincula además con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Cada uno de estos temas materiales, que incorporan temáticas ASG, se 
encuentra asociado a objetivos, métricas y metas cuantitativas.

Estrategia  
de creación  
de valor 
sostenible

Liderazgo del mercado y amplitud de 
portafolio, canales y geografías

Excelencia del  
Gobierno Corporativo 

Eficiencia y productividad  
en la cadena de valor

Agilidad, flexibilidad  
y compromiso 

Objetivos:

 ´ Crecer en el portafolio Core (productos The 
Coca-Cola Company) e ingresar a nuevas 
categorías.

 ´ Implementar oportunidades de crecimiento 
inorgánico.

Objetivos:

 ´ Continuar incorporando mejores prácticas de 
Gobierno Corporativo.

Objetivos:

 ´ Generar eficiencias y productividad 
conteniendo costos.

 ´ Lograr la Transformación Digital del negocio. 

Objetivos:

 ´ Desarrollar nuestro talento en la cadena de 
valor.

 ´ Articulación para el desarrollo económico y 
ambiental en nuestras comunidades directas.

 ´ Generar cadenas de abastecimiento 
sostenible.

PILARES 
ESTRATÉGICOS

GRUPOS DE 
INTERÉS

MATERIALIDAD

Inversionistas   •   Colaboradores   •   Consumidores   •   The Coca-Cola Company   •   Comunidades   •   Clientes   •   Proveedores   •   Reguladores   •   Medios de Comunicación   •   ONG

Cercanía con nuestros clientes

Portafolio, calidad y nutrición

Liderazgo sostenible

Liderazgo sostenible

Mirada circular

Acción por el clima

Conciencia hídrica

Liderazgo sostenible

Gestión de la cadena de suministro

Equipo diverso, seguro  
y comprometido

Conexión con las comunidades

Cercanía con nuestros clientes

Liderazgo sostenible
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Embotelladora Andina
Memoria Anual 2024, 
p. 17-18

CATEGORÍA OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE COMPROMISO 2030 AVANCE 2024

Liderazgo sostenible
 ´ Liderazgo de mercado, crecimiento y control de costos
 ´ Contexto geopolítico de los países y los mercados
 ´ Cumplimiento regulatorio y ética empresarial
 ´ Estrategia sostenible y mirada ASG en el negocio
 ´ Transformación digital e innovación
 ´ Gestión de riesgos

 ´ Crecimiento sostenido del EBITDA ajustado 
consolidado.

 ´ Ch$578.192,31 millones 
EBITDA ajustado consolidado. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 2 y 8.

Mirada circular
 ´ Retornabilidad, economía circular (plástico/PET, resina) y 

packaging
 ´ Gestión de residuos y uso responsable de recursos

 ´ 42,8% de volumen de ventas en el segmento 
de retornables sobre total NARTD.

COMPROMISO COCA COLA COMPANY 2035:
 ´ 70-75% de recupero de botellas vendidas.

 ´ 30-35% de resina reciclada para producir 
botellas.

 ´ 27,7% de volumen de ventas en el segmento 
de retornables sobre total NARTD.

 ´ 51,3% de recupero de botellas vendidas. 

 ´ 21,4% de resina reciclada para producir 
botellas. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Conciencia hídrica
 ´ Gestión de agua y escasez hídrica
 ´ Impacto en la biodiversidad y protección de hábitats naturales  

 ´ 1,27 lts. de agua consumidos por litro de 
bebida producida.

 ´ 1,64 lts. de agua consumidos por litro de 
bebida producida. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Acción por el clima
 ´ Cambio climático y emisiones
 ´ Promoción de la transición energética y uso de energías 

renovables   

 ´ 0,255 MJ de energía consumida por litro de 
bebida producida.

 ´ Compromiso SBTi.

 ´ 0,321 MJ de energía consumida por  litro de 
bebida producida. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Equipo diverso, seguro y comprometido
 ´ Salud y seguridad de colaboradores
 ´ Atracción, retención y desarrollo de talentos
 ´ Promoción de la diversidad, equidad de género e inclusión
 ´ Bienestar, beneficios y clima laboral
 ´ Relaciones laborales y con sindicatos

 ´ 26,6% de participación de mujeres dentro de 
la Compañía.

 ´ 17,4% de participación de mujeres dentro de 
la Compañía. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 3.

Gestión de la cadena de suministro
 ´ Abastecimiento responsable (gestión cadena de suministro)

    

 ´ Contribuir a la consolidación de cadenas de 
suministro sostenibles.

 ´ 279 proveedores críticos evaluados ASG. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 6.

Cercanía con los clientes
 ´ Relación y satisfacción de clientes

 

 ´ Mantener la cercanía, impulsar la digitalización 
y aumentar su satisfacción.

 ´ 41% Experiencia del cliente (NPS)
 ´ (promedio simple de las 4 operaciones). 

Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 4.

Portafolio, calidad y nutrición
 ´ Salud y seguridad de los productos 
 ´ Amplitud de portafolio y estrategia de valor
 ´ Nutrición y estilos de vida saludables
 ´ Marketing y etiquetado responsable

 ´ 40,75 kilocalorías vendidos cada 200ml.
 ´ 47,45 kilocalorías vendidos cada 200ml. 

Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 4.

Conexión con las comunidades
 ´ Desarrollo económico, empleo y emprendimientos locales
 ´ Relación con las comunidades, donaciones y alianzas público-

privadas

 ´ Contribuir al progreso de las economías locales 
donde opera.

 ´ US$931.466 Inversión en comunidad.

 ´ 127.536 Beneficiarios en la comunidad. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 6.

Proceso de doble 
materialidad 
GRI 3-1, 3-3 | CMF 3.7.II

Este proceso permite definir, anualmente, los temas materiales 
que la Compañía debe gestionar y reportar, así como también 
identificar las prioridades y objetivos de los grupos de interés y 
los principales impactos ambientales, sociales y de gobernanza 
(ASG). Esta información facilita la definición de nuevas 
inversiones, la focalización de recursos y el mejoramiento de 
procesos operacionales, entre otros. 

Para definir los temas prioritarios se analizaron los principales 
estándares globales en materia de sostenibilidad; la visión 
del sector de alimentos y bebidas, a través de sus reportes de 
sostenibilidad y memorias integradas; el análisis de noticias 
relevantes publicadas en medios de comunicación; y la mirada de 
los grupos de interés, a través de una encuesta.

Con el objetivo de integrar el impacto financiero y la percepción 
de riesgos asociados a los temas ASG en el negocio, se realizaron 
entrevistas con ejecutivos de Andina. De esta manera, y cruzando 
esta información con el análisis de los temas relevantes de los 
grupos de interés, se genera una matriz de impacto y calibración.

Aporte a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles (ODS) 
CMF 4.2 

La Compañía formalizó metas, objetivos e indicadores con 
valores esperados a mediano y largo plazo de acuerdo con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que componen la 
agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.
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Estrategia  
de creación  
de valor 
sostenible

Liderazgo del mercado y amplitud de 
portafolio, canales y geografías

Excelencia del  
Gobierno Corporativo 

Eficiencia y productividad  
en la cadena de valor

Agilidad, flexibilidad  
y compromiso 

Objetivos:

 ´ Crecer en el portafolio Core (productos The 
Coca-Cola Company) e ingresar a nuevas 
categorías.

 ´ Implementar oportunidades de crecimiento 
inorgánico.

Objetivos:

 ´ Continuar incorporando mejores prácticas de 
Gobierno Corporativo.

Objetivos:

 ´ Generar eficiencias y productividad 
conteniendo costos.

 ´ Lograr la Transformación Digital del negocio. 

Objetivos:

 ´ Desarrollar nuestro talento en la cadena de 
valor.

 ´ Articulación para el desarrollo económico y 
ambiental en nuestras comunidades directas.

 ´ Generar cadenas de abastecimiento 
sostenible.

PILARES 
ESTRATÉGICOS

GRUPOS DE 
INTERÉS

MATERIALIDAD

Inversionistas   •   Colaboradores   •   Consumidores   •   The Coca-Cola Company   •   Comunidades   •   Clientes   •   Proveedores   •   Reguladores   •   Medios de Comunicación   •   ONG

Cercanía con nuestros clientes

Portafolio, calidad y nutrición

Liderazgo sostenible

Liderazgo sostenible

Mirada circular

Acción por el clima

Conciencia hídrica

Liderazgo sostenible

Gestión de la cadena de suministro

Equipo diverso, seguro  
y comprometido

Conexión con las comunidades

Cercanía con nuestros clientes

Liderazgo sostenible
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CATEGORÍA OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE COMPROMISO 2030 AVANCE 2024

Liderazgo sostenible
 ´ Liderazgo de mercado, crecimiento y control de costos
 ´ Contexto geopolítico de los países y los mercados
 ´ Cumplimiento regulatorio y ética empresarial
 ´ Estrategia sostenible y mirada ASG en el negocio
 ´ Transformación digital e innovación
 ´ Gestión de riesgos

 ´ Crecimiento sostenido del EBITDA ajustado 
consolidado.

 ´ Ch$578.192,31 millones 
EBITDA ajustado consolidado. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 2 y 8.

Mirada circular
 ´ Retornabilidad, economía circular (plástico/PET, resina) y 

packaging
 ´ Gestión de residuos y uso responsable de recursos

 ´ 42,8% de volumen de ventas en el segmento 
de retornables sobre total NARTD.

COMPROMISO COCA COLA COMPANY 2035:
 ´ 70-75% de recupero de botellas vendidas.

 ´ 30-35% de resina reciclada para producir 
botellas.

 ´ 27,7% de volumen de ventas en el segmento 
de retornables sobre total NARTD.

 ´ 51,3% de recupero de botellas vendidas. 

 ´ 21,4% de resina reciclada para producir 
botellas. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Conciencia hídrica
 ´ Gestión de agua y escasez hídrica
 ´ Impacto en la biodiversidad y protección de hábitats naturales  

 ´ 1,27 lts. de agua consumidos por litro de 
bebida producida.

 ´ 1,64 lts. de agua consumidos por litro de 
bebida producida. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Acción por el clima
 ´ Cambio climático y emisiones
 ´ Promoción de la transición energética y uso de energías 

renovables   

 ´ 0,255 MJ de energía consumida por litro de 
bebida producida.

 ´ Compromiso SBTi.

 ´ 0,321 MJ de energía consumida por  litro de 
bebida producida. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 5.

Equipo diverso, seguro y comprometido
 ´ Salud y seguridad de colaboradores
 ´ Atracción, retención y desarrollo de talentos
 ´ Promoción de la diversidad, equidad de género e inclusión
 ´ Bienestar, beneficios y clima laboral
 ´ Relaciones laborales y con sindicatos

 ´ 26,6% de participación de mujeres dentro de 
la Compañía.

 ´ 17,4% de participación de mujeres dentro de 
la Compañía. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 3.

Gestión de la cadena de suministro
 ´ Abastecimiento responsable (gestión cadena de suministro)

    

 ´ Contribuir a la consolidación de cadenas de 
suministro sostenibles.

 ´ 279 proveedores críticos evaluados ASG. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 6.

Cercanía con los clientes
 ´ Relación y satisfacción de clientes

 

 ´ Mantener la cercanía, impulsar la digitalización 
y aumentar su satisfacción.

 ´ 41% Experiencia del cliente (NPS)
 ´ (promedio simple de las 4 operaciones). 

Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 4.

Portafolio, calidad y nutrición
 ´ Salud y seguridad de los productos 
 ´ Amplitud de portafolio y estrategia de valor
 ´ Nutrición y estilos de vida saludables
 ´ Marketing y etiquetado responsable

 ´ 40,75 kilocalorías vendidos cada 200ml.
 ´ 47,45 kilocalorías vendidos cada 200ml. 

Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 4.

Conexión con las comunidades
 ´ Desarrollo económico, empleo y emprendimientos locales
 ´ Relación con las comunidades, donaciones y alianzas público-

privadas

 ´ Contribuir al progreso de las economías locales 
donde opera.

 ´ US$931.466 Inversión en comunidad.

 ´ 127.536 Beneficiarios en la comunidad. 
Para conocer más de nuestros avances revisa 
el capítulo 6.

Proceso de doble 
materialidad 
GRI 3-1, 3-3 | CMF 3.7.II

Este proceso permite definir, anualmente, los temas materiales 
que la Compañía debe gestionar y reportar, así como también 
identificar las prioridades y objetivos de los grupos de interés y 
los principales impactos ambientales, sociales y de gobernanza 
(ASG). Esta información facilita la definición de nuevas 
inversiones, la focalización de recursos y el mejoramiento de 
procesos operacionales, entre otros. 

Para definir los temas prioritarios se analizaron los principales 
estándares globales en materia de sostenibilidad; la visión 
del sector de alimentos y bebidas, a través de sus reportes de 
sostenibilidad y memorias integradas; el análisis de noticias 
relevantes publicadas en medios de comunicación; y la mirada de 
los grupos de interés, a través de una encuesta.

Con el objetivo de integrar el impacto financiero y la percepción 
de riesgos asociados a los temas ASG en el negocio, se realizaron 
entrevistas con ejecutivos de Andina. De esta manera, y cruzando 
esta información con el análisis de los temas relevantes de los 
grupos de interés, se genera una matriz de impacto y calibración.

Aporte a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles (ODS) 
CMF 4.2 

La Compañía formalizó metas, objetivos e indicadores con 
valores esperados a mediano y largo plazo de acuerdo con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que componen la 
agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.
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Planes de Inversión [NCG 461-4.3]

En cuanto al requerimiento normativo referido a informar la implementación de un plan de 
inversiones y aquellas inversiones relevantes asociadas, Engie reporta en su Memoria Anual 
2024 los detalles de las principales inversiones realizadas durante el presente ejercicio anual,  
ejercicios anuales anteriores y las inversiones planificadas para ejercicios futuros. Dicha 
descripción considera horizontes de tiempo, montos de inversión, fuentes de financiamiento 
y detalles acerca de los proyectos que forman parte del plan de inversiones.

Engie
Memoria Integrada 2024, 
p. 45 

45MEMORIA INTEGRADA ENGIE ENERGÍA CHILE 2024  –

Nuestra Compañía tiene proyectado un 
plan de inversiones de aproximadamente 
US$1.800 millones hacia 2027. De este 
total, US$1.700 millones están destinados a 
completar los 2,1 GW de capacidad instalada 
en energías renovables y sistemas BEES, 
de los cuales 0,9 MW ya están terminados. 
Adicionalmente, tenemos previsto invertir 
US$ 0,2 millones en el negocio de transmisión. 

En 2024 los flujos de caja relacionados con 
actividades de inversión resultaron en un 
egreso de caja neto de US$649,5 millones, 
principalmente por US$655,2 millones en 
inversiones en activos fijos, incluyendo los 
proyectos de almacenamiento de energía, 
BESS Coya, BESS Tamaya y BESS Capricornio, 

el Parque Eólico Kallpa (ex Lomas de Taltal), 
así como inversiones en subestaciones de 
transmisión y mantenimientos mayores de 
activos de generación y transmisión, como 
se detalla en el siguiente cuadro. 

El flujo de caja utilizado en actividades de 
inversión en 2024 fue mayor a lo invertido 
en 2023 en que se registró un egreso de caja 
neto de US$512,7 millones, principalmente 
por US$534,60 millones en inversiones 
en activos fijos, incluyendo el proyecto de 
almacenamiento de energía, BESS Coya, y 
el Parque Eólico Kallpa (ex Lomas de Taltal), 
así como inversiones en subestaciones de 
transmisión y mantenciones mayores de 
activos de generación y transmisión.

2.2.1 Plan de Inversiones

(*) Entre los proyectos que están construidos se encuentra el Parque Eólico Lomas de Taltal y BESS Capricornio que están inyectando pero no tenían 
su autorización comercial al cierre de 2024.   ((****))  El Parque Eólico Taltal cambio su nombre por Parque Eólico Kallpa.

ACELERANDO LAS INVERSIONES EN RENOVABLES Y BESS

2,5 GW energía renovable + BESS: 1,4 GW construido * y 1,1 GW bajo construcción

1,4 GW
En producción 

1,1 GW
En construcción

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 (e)
2026-2027 

(e)

MW 
en operaciones 46 82 265 369 137 458 116 1.041

Eólicos 48
MW

Monte 
redondo

151 
MW

Calama 101
MW

San Pedro 342
GW

Kallpa (**) 471
MW

Pampa 
Fidelia 
Pemuco

Solares 
PV

46
MW

Los Loros 
Andacollo

114 
MWac

Tamaya 268
MWac

Coya
Capricornio

354
MWac

PV + 
BESS 
Libélula

Agua 34
MW

Laja

Baterias 137
MW

Bess 
Coya

116
MW

Bess 
Tamaya 
Capricornio

116
MW

Bess 
Tocopilla

216
MW

BESS    
Los Loros 
Arica  
Lite

CAPEX (MUSD)
 y Adquisiciones 64 202 171 325 422 455 730-780 600-650

La Taxonomía Verde de la Unión Europea 
(UE) busca facilitarle a las empresas el 
financiamiento a las actividades sostenibles, 
exigiéndoles que publiquen la proporción 
de sus actividades que contribuyen a uno 
de los seis objetivos ambientales de la UE.

Estas porciones elegibles y alineadas se 
expresan en tres niveles: ingresos, gastos 
de capital (taxonomía CAPEX) y gastos 
operativos (taxonomía OPEX).  

Al  nivel de Grupo, al menos el 83% de las 
inversiones está alineada con la Taxonomía 
Verde.  En ENGIE Energía Chile el  100% del 
CAPEX de la unidad de negocios Renewable 
fue para su plan de expansión y en el caso 
de Flexible Generation&Retail el 66% fue 
para la construcción de los sistema de 
almacenamiento BESS stand alone.

I. TAXONOMÍA VERDE UE

45MEMORIA INTEGRADA ENGIE ENERGÍA CHILE 2024  –

Nuestra Compañía tiene proyectado un 
plan de inversiones de aproximadamente 
US$1.800 millones hacia 2027. De este 
total, US$1.700 millones están destinados a 
completar los 2,1 GW de capacidad instalada 
en energías renovables y sistemas BEES, 
de los cuales 0,9 MW ya están terminados. 
Adicionalmente, tenemos previsto invertir 
US$ 0,2 millones en el negocio de transmisión. 

En 2024 los flujos de caja relacionados con 
actividades de inversión resultaron en un 
egreso de caja neto de US$649,5 millones, 
principalmente por US$655,2 millones en 
inversiones en activos fijos, incluyendo los 
proyectos de almacenamiento de energía, 
BESS Coya, BESS Tamaya y BESS Capricornio, 

el Parque Eólico Kallpa (ex Lomas de Taltal), 
así como inversiones en subestaciones de 
transmisión y mantenimientos mayores de 
activos de generación y transmisión, como 
se detalla en el siguiente cuadro. 

El flujo de caja utilizado en actividades de 
inversión en 2024 fue mayor a lo invertido 
en 2023 en que se registró un egreso de caja 
neto de US$512,7 millones, principalmente 
por US$534,60 millones en inversiones 
en activos fijos, incluyendo el proyecto de 
almacenamiento de energía, BESS Coya, y 
el Parque Eólico Kallpa (ex Lomas de Taltal), 
así como inversiones en subestaciones de 
transmisión y mantenciones mayores de 
activos de generación y transmisión.

2.2.1 Plan de Inversiones

(*) Entre los proyectos que están construidos se encuentra el Parque Eólico Lomas de Taltal y BESS Capricornio que están inyectando pero no tenían 
su autorización comercial al cierre de 2024.   ((****))  El Parque Eólico Taltal cambio su nombre por Parque Eólico Kallpa.

ACELERANDO LAS INVERSIONES EN RENOVABLES Y BESS

2,5 GW energía renovable + BESS: 1,4 GW construido * y 1,1 GW bajo construcción

1,4 GW
En producción 

1,1 GW
En construcción

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 (e)
2026-2027 

(e)

MW 
en operaciones 46 82 265 369 137 458 116 1.041

Eólicos 48
MW

Monte 
redondo

151 
MW

Calama 101
MW

San Pedro 342
GW

Kallpa (**) 471
MW

Pampa 
Fidelia 
Pemuco

Solares 
PV

46
MW

Los Loros 
Andacollo

114 
MWac

Tamaya 268
MWac

Coya
Capricornio

354
MWac

PV + 
BESS 
Libélula

Agua 34
MW

Laja

Baterias 137
MW

Bess 
Coya

116
MW

Bess 
Tamaya 
Capricornio

116
MW

Bess 
Tocopilla

216
MW

BESS    
Los Loros 
Arica  
Lite

CAPEX (MUSD)
 y Adquisiciones 64 202 171 325 422 455 730-780 600-650

La Taxonomía Verde de la Unión Europea 
(UE) busca facilitarle a las empresas el 
financiamiento a las actividades sostenibles, 
exigiéndoles que publiquen la proporción 
de sus actividades que contribuyen a uno 
de los seis objetivos ambientales de la UE.

Estas porciones elegibles y alineadas se 
expresan en tres niveles: ingresos, gastos 
de capital (taxonomía CAPEX) y gastos 
operativos (taxonomía OPEX).  

Al  nivel de Grupo, al menos el 83% de las 
inversiones está alineada con la Taxonomía 
Verde.  En ENGIE Energía Chile el  100% del 
CAPEX de la unidad de negocios Renewable 
fue para su plan de expansión y en el caso 
de Flexible Generation&Retail el 66% fue 
para la construcción de los sistema de 
almacenamiento BESS stand alone.

I. TAXONOMÍA VERDE UE
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La forma en la que una empresa explica en su memoria anual cuando ciertos requerimientos de la NCG 461 no le aplican a sus 

operaciones o a su estructura, es un elemento relevante de divulgación de información hacia el mercado, ya que le permite al 

público /lector de la memoria anual evaluar los antecedentes, razones o argumentos entregados por la empresa, para analizar 

“caso a caso” este tipo de situaciones particulares, y decidir si dicha explicación es útil e informativa. 

En general, un lector informado, valorará en este tipo de divulgaciones de información, una explicación razonable y fundamentada, 

que le permita entender el motivo o el “porqué” tal o cual requerimiento normativo “no aplica” a una determinada organización. 

A continuación, se presentan algunos ejemplos de explicaciones para la no aplicación de prácticas ASG en las memorias anuales 

2024, cuyo carácter es considerado informativo y de utilidad. 

SECCIÓN  7.2
Explicaciones para la No Aplicación de Prácticas ASG en Memorias Anuales

EMPRESA REFERENCIA 
AL INDICADOR EXPLICACIÓN DEL MOTIVO

SQM

NCG 461- 2.3.1

 

 
 

2      PERFIL DE LA ENTIDAD   15 

tendrá derecho a votar, en la elección de directores de la Sociedad, un número de acciones Serie A de la 
Sociedad de su propiedad equivalente a la menor entre la cantidad de acciones de dicha serie respecto de 
la cual (i) fueren propietarios los accionistas existentes a esta fecha y (ii) los accionistas entrantes 
pudieren ejercer el derecho a voto.  

De la misma forma, si por cualquier causa, un accionista de la Sociedad inscrito en el registro respectivo 
a esta fecha y titular de un número de acciones Serie A de la Sociedad superior al 37,5% de dicha serie, 
llegase a adquirir, entre esta fecha y el día 31 de diciembre de 2030, la capacidad de ejercer el derecho a 
voto efectivo, en la elección de directores de la Sociedad, por más del 37,5% de las acciones Serie A de 
la Sociedad, ya sea como resultado de un acuerdo de actuación conjunta con otros accionistas, incluidos 
los existentes, o de cualquier otra forma, entonces cualquier otro accionista o grupo de accionistas de la 
Sociedad no relacionado a ellos y titular de un número de acciones Serie A de la compañía superior al 
37,5% de dicha serie, incluidos tanto los accionistas existentes como los entrantes, tendrán derecho a 
votar, en la elección de directores de la Sociedad, un número de acciones de dicha serie de su propiedad 
equivalente a la menor entre la cantidad de acciones de dicha serie respecto de la cual (i) este último 
accionista u accionistas fueren propietarios y (ii) el accionista existente tenga la capacidad de ejercer 
derecho a voto en exceso de la restricción del 37,5%.” 

El Artículo 5 bis de los Estatutos de la Sociedad establece que ninguna persona puede directamente o a 
través de terceros, empresas del estado, instituciones descentralizadas, autónomas, municipales u otras 
instituciones, concentrar más del 32% del total de las acciones con derecho a voto de la Sociedad. 

Cada acción Serie A y Serie B tiene derecho a compartir igualmente las utilidades de la Sociedad y, por 
tanto, tienen los mismos derechos en cualquier dividendo declarado sobre las acciones vigentes de SQM. 

Los estatutos de la Sociedad no incluyen estipulación alguna relacionada con: (a) provisiones de 
amortización, (b) fondos de amortización o (c) obligación de requerimientos de capital de parte de la 
Sociedad. 

SQM no tiene conocimiento de la existencia de pactos de actuación conjunta, aún entre accionistas 
minoritarios. 

Según se establece en el Artículo 103 de la Ley N°18.046, una sociedad sujeta a la supervisión de la 
CMF puede ser liquidada en los siguientes casos: 

• vencimiento del período de duración, de existir alguno, que se establezca en los estatutos; 
• todas las acciones de la sociedad terminan en posesión de una persona por más de 10 días corridos; 
• por acuerdo de una Junta Extraordinaria de Accionistas; 
• por revocación, en lo correspondiente a las leyes aplicables, del decreto que autorizó su existencia; y 
• cualquier otra razón contemplada en sus estatutos. 
 
El Artículo 40 de los Estatutos de la Sociedad indica que, en caso de liquidación, la Junta de Accionistas 
nominará un comité de tres miembros que tendrá autoridad para realizar el proceso de liquidación. 
Cualquier exceso o remanente que resulte de lo anterior se distribuirá en partes iguales entre los 
accionistas. 

El único modo de cambiar los derechos de los accionistas de SQM –incluyendo las de dominio de 
inversionistas titulares de ADRs– es modificando los Estatutos Sociales y ello sólo puede efectuarse en 
una Junta Extraordinaria de Accionistas según se establece en el Artículo 28 de los Estatutos de la 
Sociedad. 

SQM
Memoria Anual 2024, 
p. 15

 

Empresas Copec

NCG 461- 3.5
Empresas Copec cuenta con una serie de normas, prácticas y 

procedimientos para asegurar un adecuado y eficiente funcio-

namiento del Directorio.

Estos principios de gobierno corporativo buscan garantizar que 

sus prácticas de gestión e inversiones consideren aspectos 

económicos, sociales y ambientales, traduciéndose en contribu-

ciones que vayan más allá del beneficio económico directo y el 

cumplimiento normativo. También promueven la transparencia 

y veracidad de la información comunicada al mercado, el trato 

equitativo a todos los accionistas,  la correcta asignación de las 

responsabilidades al interior de la Compañía  y la integración 

transversal de la sostenibilidad y la innovación en la estrategia de 

negocio. De esta manera, la empresa apunta a que sus acciones 

generen valor social y velen por el cuidado de las personas, el 

medioambiente y la integridad de las operaciones corporativas. 

La Compañía cumple con altos estándares en materia de go-

bierno corporativo y con la normativa aplicable en Chile sobre 

la materia. Hasta ahora no ha adoptado las prácticas de buen 

gobierno corporativo emanadas de un estándar o código publi-

cado por un organismo público o privado nacional o extranjero.

Las filiales, en tanto, han adoptado principios similares, que 

responden a una preocupación permanente por crear valor 

de manera sostenible y llevar a cabo un proceso de toma de  

decisiones reflexivo e informado, con una clara visión de largo 

plazo y compromiso con el desarrollo social, humano y económico.

  Ver más: Principios de Gobierno Corporativo.Marco de gobernanza

 Foto | Edificio corporativo de Empresas Copec, Santiago, Chile     
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Itaú

NCG 461- 6.2

Nuestros clientes
NCG 461 6.2.iv | SASB FN-CB-000.A, FN-CB-000.B

A continuación, se muestran las cuentas corrientes de los segmentos de gestión: 

Itaú Chile Itaú Colombia

 Cuentas corrientes Cuentas de ahorro Cuentas corrientes Cuentas de ahorro11 

N° Monto (MM$) N° Monto (MM$) N° Monto (MM$) N° Monto (MM$)

Personas 539.159 979.991 0 0 78.633 39.451 664.779 293.285

Pequeñas Empresas 70.428 898.050 0 0 22.621 76.769 11.672 34.697

Itaú Sucursales y Personal Bank se agrupan bajo el segmento de Personas. Private Bank se ha dividido en dos categorías: 
personas jurídicas como “Pequeñas Empresas” y personas naturales como “Personales”. Por último, PYME y Empresas 
Minoristas se clasifican como “Pequeñas Empresas”. Los clientes del segmento Corporativo no se incluyen en el indicador.

En la siguiente tabla, se detallan los préstamos de los segmentos de gestión, clasificados de la misma manera que 
el cuadro anterior. Sin embargo, Corporate se conforma por los segmentos Grandes Empresas, CIB, Inmobiliaria, 
Multinacionales, Perú, Institucionales No Financiero e Institucionales Financieros.

Itaú Chile Itaú Colombia

Préstamos12 N° Monto (MM$) N° Monto (MM$)

Personas 408.535 2.049.475 267.922 1.488.613

Pequeñas Empresas 44.048 1.921.047 1.882 13.602

Corporativos 27.004 10.084.603 9.740 2.686.444

Al cierre de 2024, los ingresos generados por Banco Itaú en Chile y Colombia, así como su distribución por negocio, no 
presentan ningún cliente que, de manera individual, concentre el 10% o más de los ingresos totales.

11 Las cuentas de ahorro son las cuentas transaccionales que predominan en el mercado colombiano, en parte por la simplicidad de manejo y la facilidad 
de apertura del producto.
12 En el concepto de préstamos, se considera sólo los rubros de consumo y comercial, dejando fuera el producto hipotecario, tanto vivienda como fines 
generales, como también la información de línea de crédito y tarjeta de crédito.

Memoria Integrada 2024
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2.6. Gestión responsable de proveedores
A través de una serie de procedimientos y directrices, 
evaluamos y controlamos la idoneidad de nuestros 
proveedores contratados. Este proceso, centralizado en 
el área de Compras, se alinea con nuestros principios, 
valores y compromisos, buscando mitigar riesgos y 
garantizar una cadena de suministro coherente con 
nuestros estándares. Además, aseguramos el respeto 
a los estándares laborales por parte de proveedores y 
empresas contratistas. Evaluamos aspectos específicos 
en determinados proveedores según la criticidad y 
naturaleza de los servicios prestado.

Ecosistema de proveedores
NCG 461 6.2.iii | IT9

Contamos con 1.774 proveedores, de los cuales el 94% son 
empresas chilenas, y, asimismo, el 5%, están catalogados 
como proveedores críticos.  Del total del gasto realizado en 
el año, el 92% está representado por empresas chilenas.

En Itaú Chile, la gestión de proveedores está enfocada 
en asegurar la adquisición de bienes y servicios de 
calidad, a través de la contratación de proveedores con 
experiencia y capacidades necesarias para responder a los 
requerimientos de abastecimiento del Banco y sus filiales. 

Por su parte, en Itaú Colombia contamos con 1.241 
proveedores de los cuales el 95% son nacionales y el 61% 

1.774 Número total de 
proveedores

536
Número total de 
proveedores PYME

1.666
Número de 
proveedores nacionales

19%
Porcentaje del gasto en 
proveedores PYME

92%
Porcentaje del gasto en 
proveedores locales

108
Número de proveedores 
internacionales

87
Número de proveedores 
críticos

Proveedores de Itaú Chile 2024: están catalogados como proveedores permanentes. Del 
total del gasto realizado en el año el 93% corresponden a 
proveedores nacionales.

En Itaú Chile y en Itaú Colombia no se presentaron 
proveedores que superaran el 10% del total de compras 
efectuadas. 

Memoria Integrada 2024
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Banco Itaú Chile
Memoria Integrada 2024, 
p. 24, p. 56

Embotelladora Andina

NCG 461- 6.4

PÁGINA COMENTARIO PÁGINA COMENTARIO

5. Personas

 5.8 Capacitación y beneficios 80, 211

5.8.i Monto total de recursos monetarios y el 
porcentaje que éstos representan del ingreso 72, 217

5.8.ii 
Número total de personal capacitado y el 
porcentaje que ese número representa de la 
dotación total

72, 215

5.8.iii  Promedio anual de horas de capacitación 215

5.8.iv  Materias abordadas por las capacitaciones 217

 5.9 Política de subcontratación 28

Si bien la Compañía no cuenta con una política de 
subcontratación transversal, cada una de las 
operaciones cuentan con procedimientos que regulan la 
subcontratación del personal que desempeña funciones 
dentro de la empresa, los que incorporan los 
lineamientos de las leyes locales, relacionadas a la 
responsabilidad solidaria de la Compañía.

6. Modelo de negocios

 6.1 Sector industrial

6.1.i Naturaleza de los productos y/o servicios 11-12

6.1.ii Competencia en el sector industrial 93

6.1.iii Marco legal o normativo que regule o que 
afecte la industria en la cual participa 152

6.1.iv 
Entidades reguladoras nacionales o extranjeras 
que cuenten con atribuciones fiscalizadoras 
sobre la entidad

152

6.1.v Principales grupos de interés 22-23

6.1.vi Afiliación a gremios, asociaciones u 
organizaciones 142

 6.2 Negocios

6.2.i 
Principales bienes producidos y/o servicios 
prestados y los principales mercados en los 
cuales son comercializados dichos productos

11-12, 95, 185

6.2.ii  Canales de venta y métodos de distribución 14, 99

6.2.iii 
Número de proveedores que representen en 
forma individual, al menos el 10% del total de 
compras efectuadas en el período

150

6.2.iv 
Número de clientes que concentren en forma 
individual, a lo menos, un 10% del ingreso del 
segmento

99, 187

6.2.v Principales marcas utilizadas en la 
comercialización de los bienes y servicios 95, 185

6.2.vi  Patentes de propiedad de la entidad 171

6. Modelo de negocios

6.2.vii Principales licencias, franquicias, royalties y/o 
concesiones de propiedad de la entidad 170-171

6.2.viii Otros factores del entorno externo que fueran 
relevantes para el desarrollo de los negocios 52-53, 56

 6.3 Grupos de interés 22-23, 142-143

 6.4 Propiedades e instalaciones

6.4.i Características más relevantes de las 
principales propiedades 167-169

6.4.ii 
Empresas de extracción de recursos naturales: 
Identificación de las áreas de concesión y/o los 
terrenos que posee

- No aplica por la naturaleza del negocio

6.4.iii 
Estado de propiedad de las instalaciones o 
algún otro tipo de contrato, como leasing 
financiero u operativo

167-169

 6.5 Subsidiarias, asociadas e inversiones en otras 
sociedades

6.5.1  Subsidiarias y asociadas

6.5.1.i  Individualización, domicilio y 
naturaleza jurídica. 159-166

6.5.1.ii  Capital suscrito y pagado 159-166

6.5.1.iii  Objeto social e indicación clara de la o 
las actividades que desarrolla 159-166

6.5.1.iv  Nombre y apellidos del o los directores, 
administradores y gerente general. 159-166

6.5.1.v  Porcentaje actual de participación de 
la matriz o entidad inversora 159-166

6.5.1.vi  Porcentaje que representa la inversión 
en cada subsidiaria o asociada sobre 
el total de activos individuales de la 
sociedad matriz

159-166

6.5.1.vii  Indicación del nombre y apellidos del 
director, gerente general o ejecutivos 
principales de la matriz o entidad 
inversora que desempeñen algunos 
de esos cargos en la subsidiaria o 
asociada

159-166

6.5.1.viii  Descripción clara y detallada de las 
relaciones comerciales habidas con 
las subsidiarias o asociadas

159-166

6.5.1.ix  Relación sucinta de los actos y 
contratos celebrados con las 
subsidiarias o asociadas

159-166

6.5.1.x  Cuadro esquemático en que se 
expongan las relaciones de propiedad 158

PAG
227
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Viña Concha y Toro

NCG 461- 8.1.3

p. 167CAP 5  |  DESEMPEÑO AMBIENTAL

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA AMBIENTAL
NCG 519: 8.3
Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones am-
bientales legales en Chile, la compañía utiliza una matriz de 
cumplimiento de normativa ambiental, donde se identifi-
can los diferentes requisitos relacionados con la normativa 
ambiental vigente para la compañía. Esto incluye permisos 
ambientales sectoriales, declaraciones a las autoridades 
y el seguimiento de los compromisos establecidos en las 
Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) corres-
pondientes a las instalaciones de la compañía en Chile.

Como parte de un esfuerzo continuo por mejorar los proce-
sos de monitoreo y cumplimiento normativo, la matriz de 
compliance ambiental se actualiza anualmente.

Durante 2024, se trabajó con una base de 176 requisitos 
aplicables a las instalaciones de la empresa, abarcando as-
pectos ambientales en diversas áreas. Además, la compa-
ñía ha desarrollado una plataforma que permite actualizar 
periódicamente la información sobre el nivel de cumpli-
miento y los posibles riesgos, brindando acceso interno a 
esta información.

En 2024, no se registraron sanciones ejecutoriadas por parte 
de la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) en Chile 
ni por organismos equivalentes en los países donde operan 
las filiales productivas. En consecuencia, no se han imple-
mentado programas de cumplimiento, ni se han desarrollado 
planes de reparación por daños ambientales, ya que no ha 
sido necesario presentar ni ejecutar este tipo de medidas.

Argentina  
Se asegura el cumplimiento de las pautas ambientales me-
diante un sistema integral y riguroso. En primera instancia, 
se desarrolla una matriz de requisitos legales en colabora-
ción con un especialista legal y una especialista ambiental 
de la provincia. Este instrumento permite registrar, revisar 
y dar seguimiento a los plazos de vencimiento, presenta-
ciones de información, pago de tasas y demás obligacio-
nes establecidas por las regulaciones nacionales, provin-
ciales y municipales.

Para garantizar su actualización constante, se cuenta con 
el asesoramiento permanente de una plataforma especiali-
zada que notifica sobre cambios y novedades regulatorias, 
además de proporcionar soporte técnico en caso de con-
sultas específicas.

La certificación en ISO 14001, que establece la necesidad 
de un seguimiento continuo de los requisitos legales, re-
fuerza el compromiso con la actualización y cumplimiento 
de la matriz.

Como resultado de este enfoque, durante 2024 no se re-
gistraron multas ni sanciones por parte de la Dirección de 
Protección Ambiental, el Departamento General de Irriga-
ción ni de ningún otro organismo de control ambiental.

Este desempeño reafirma el compromiso con la gestión 
responsable, la sustentabilidad y el respeto por el entorno 
en el que se opera. 

Estados Unidos
Todos los temas de cumplimiento y reglamentación a nivel 
local, federal y estatal en los Estados Unidos se supervisan, 
rastrean y gestionan utilizando una combinación de recur-
sos y personal internos y externos en Bonterra Organic Es-
tates. Los mecanismos para garantizar el cumplimiento de 
las distintas legislaciones son abordados principalmente de 
forma conjunta por el Departamento de Salud Medioam-
biental, Seguridad y Gestión de Riesgos, el Departamento 
de Agricultura Regenerativa y el Departamento de Asuntos 
Jurídicos, con el apoyo de contratistas externos especiali-
zados en áreas específicas. De este modo, la empresa ga-
rantiza que sus operaciones cumplen las numerosas leyes 
y normativas que afectan a las operaciones de la empresa 
en California.

Viña Concha y Toro
Memoria Integrada 2024, 
p. 167 
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1. 	 Es posible concluir que las empresas han avanzado 
marginalmente en informar los requerimientos de 
la NCG 461 y NCG 519 en sus memorias 2024, pasando 
en el Nivel de Completitud de 79% el año 2024 a 81% 
el año 2025 (avance de 2 puntos porcentuales). En 
el caso del Nivel de Calidad, el avance en la calidad 
de sus prácticas ESG implementadas también ha 
sido marginal, pasando de 56% el año 2024 a 57% el 
año 2025 (avance de tan solo 1 punto porcentual).

• 	 En general, las empresas analizadas en el Estudio 

informan en sus memorias anuales 2024 gran 

parte de los requerimientos de la NCG 461 y NCG 

519; sin embargo, este año persiste la tendencia 

del año 2024, en cuanto a que las prácticas 

informadas aún no se encuentran al nivel de las 

mejores prácticas internacionales.

•	 Entre las cinco secciones de la NCG 461 y NCG 519 

analizadas en 2025, “Indicadores” y “Sostenibilidad” 

son las secciones contestadas de forma más 

completa, ambas con 88%, seguidas por la 

sección “Modelo de Negocios” con 84%, la sección 

“Gobierno Corporativo” con 79% y la sección 

“Estrategia” con 77%.

Conclusiones Generales del Estudio

Completitud de la información vs. Calidad de las prácticas

81% 57%

COMPLETITUD CALIDAD

INSUFICIENTE
0 A 29 PTOS.

REGULAR
30 A 49 PTOS.

SATISFACTORIO
50 A 69 PTOS.

DESTACADO
70 A 100 PTOS.

Figura 1: Resultados Nivel de Completitud (básico) y Nivel de 
Calidad (avanzado) promedio de las 29 empresas analizadas en 
el Estudio.

•	 Analizando la calidad de las prácticas ESG 

implementadas entre las empresas analizadas en 

2025, “Sostenibilidad” es la sección con prácticas 

ESG de nivel más alto con 79%, seguida por la 

sección “Modelo de Negocios” con 75%, la sección 

“Indicadores” con 66%, y la sección “Gobierno 

Corporativo” con 57%. “Estrategia” es la sección 

con prácticas ESG de nivel más bajo, con 53%.

2. 	 Gobierno Corporativo.

•	 En la sección de Gobierno Corporativo, el nivel de 

completitud del Estudio ha sido de 79%, misma 

cifra que el Estudio en su versión anterior, lo que 

refleja un estancamiento de las divulgaciones 

en esta materia. En cuanto al Nivel de Calidad, 

en esta sección el resultado ha sido de 56%, esto 

es 2 puntos porcentuales más que el Estudio 

del año anterior (54%), lo que reflejaría un leve 

avance en el alineamiento de la calidad de las 

prácticas de gobierno corporativo divulgadas 

por las 29 empresas analizadas, en relación a las 

mejores y buenas prácticas internacionales en 

esta materia.

3.	 Estrategia 

•	 En la sección de Estrategia, el nivel de 

completitud del Estudio ha sido de 77%, cifra 

superior en 4 puntos porcentuales al Estudio en 

su versión anterior, lo que refleja un avance de 

las divulgaciones en esta materia; sin embargo, 

se observa un decrecimiento marginal en el 

nivel de calidad, ya que en esta sección, el nivel 

de calidad ha sido de 53%, esto es 2 puntos 

porcentuales menos que el Estudio del año 

anterior (55%), lo que reflejaría un retroceso en 

el alineamiento de la calidad de las prácticas 

de estrategia divulgadas por las 29 empresas 

analizadas, en relación a las mejores y buenas 

prácticas internacionales en esta materia. 
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•	 Al analizar estos resultados de manera conjunta, 

en sus dos niveles (completitud y calidad), es 

posible afirmar que Estrategia tiene un destacado 

desempeño en cuanto a las divulgaciones de 

información, teniendo aún como desafío la 

mejora significativa en cuanto a la calidad de 

la información divulgada. Esta falta en calidad 

en la información divulgada se podría asociar a 

una cierta aprehensión a divulgar detalles sobre 

las definiciones estratégicas de las empresas, o 

por considerarse que es información sensible, 

confidencial, o que su divulgación podría 

imponen riesgos, por ejemplo, al divulgarse 

información que lleve a la eventual pérdida de 

ventajas competitivas.

4.	 Modelo de Negocios

•	 En la sección de Modelo de Negocios, el nivel 

de completitud del Estudio ha sido de 84%, cifra 

superior en 4 puntos porcentuales al Estudio 

en su versión anterior, lo que refleja un avance 

de las divulgaciones en esta materia. A nivel de 

calidad, también se observa un crecimiento, ya 

que en esta sección, el nivel de calidad ha sido 

de 75%, esto es 4 puntos porcentuales más que 

el Estudio del año anterior (71%), lo que reflejaría 

un avance en el alineamiento de la calidad de 

las prácticas de modelo de negocios divulgadas 

por las 29 empresas analizadas, en relación a las 

mejores y buenas prácticas internacionales en 

esta materia. 

 

•	 Al analizar estos resultados de manera conjunta, 

en sus dos niveles (completitud y calidad), es 

posible afirmar que Modelo de Negocios es la 

sección que más ha mejorado en el Estudio 2025, 

versus el Estudio del año anterior: su desempeño 

es destacado, tanto a nivel de completitud 

como a en cuanto a la calidad de la prácticas 

divulgadas.

5.	 Sostenibilidad

•	 En la sección de Sostenibilidad, el nivel de 

completitud del Estudio ha sido destacado 

(88%), al igual que el nivel de calidad (79%). 

Como esta sección se introdujo por primera vez 

en el presente Estudio el año 2025,  a la luz de la 

promulgación de la Norma de Carácter General 

519 (NCG 519) del año 2024, no se dispone de 

información comparativa con años anteriores; 

sin embargo, los resultados obtenidos permiten 

concluir que Sostenibilidad es una de las 

secciones con mejor desempeño en el presente 

Estudio. 



SECCIÓN 9
Comparación año 2025
versus 2024



98

NIVEL DE COMPLETITUD (básico) NIVEL DE CALIDAD (avanzado) EXTENSIÓN DE 
MEMORIA ANUAL

NOMBRE EMPRESA AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

# PÁGS. 
2023

# PÁGS. 
2024

# PÁGS. 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

SECTOR DE ACTIVIDAD: MATERIALES

SQM 85% 97% 96% 11%  58% 66% 63% 5%  304 242 251 -53 

Empresas CMPC 82% 92% 89% 7% 61% 65% 68% 7% 234 226 249 15 

CAP 79% 83% 84% 5% 58% 66% 64% 6% 218 255 160 -58 

SECTOR DE ACTIVIDAD: FINANCIERO

Banco de Chile 37% 65% 81% 44% 33% 46% 53% 20% 170 238 220 50 

Banco Santander Chile 73% 77% 71% -2% 60% 52% 50% -10% 245 218 184 -61 

Banco BCI 46% 56% 61% 15% 39% 50% 34% -5% 157 158 149 -8 

Banco Itaú Chile 38% 76% 81% 43% 43% 58% 58% 15% 237 157 223 -14 

Quinenco N/D N/D 67% N/A N/D N/D 35% N/A 169 157 156 -13 

Inversiones La Construcción (ILC) N/D N/D 84% N/A N/D N/D 72% N/A 353 334 322 -31 

SECTOR DE ACTIVIDAD: PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD

Cencosud 64% 62% 68% 4% 50% 40% 35% -15% 374 263 187 -187 

CCU 87% 85% 87% 0% 56% 53% 72% 16% 187 198 217  30 

Embotelladora Andina 89% 90% 89% 0% 62% 67% 65% 3% 324 237 244 -80 

Viña Concha y Toro 82% 81% 81% -1% 48% 56% 57% 9% 140 199 199 59 

SMU N/D N/D 82% N/A N/D N/D 64% N/A 385 382 380 -5 

SECTOR DE ACTIVIDAD: CONSUMO DISCRECIONAL

Falabella 78% 72% 76% -2% 58% 58% 62% 4% 194 246 252 58 

Ripley Corp 70% 81% 76% 6% 34% 45% 52% 18% 113 176 223 110 

SECTOR DE ACTIVIDAD: BIENES INMOBILIARIOS

Parque Arauco 85% 83% 85% 0% 58% 55% 65% 7% 180 237 230 50 

Cencosud Shopping 65% 66% 60% -5% 44% 46% 44% 0% 209 161 124 -85 

Plaza 76% 86% 82% 6% 55% 59% 53% -2% 230 265 338 108 

SECTOR DE ACTIVIDAD: SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA

Enel Américas 88% 90% 95% 7% 72% 71% 68% -4% 442 418 486 44 

Enel Chile 91% 92% 98% 7% 72% 74% 69% -3% 318 378 412 94 

Colbun 84% 82% 85% 1% 65% 66% 66% 1% 240 334 400 160 

Aguas Andinas 85% 88% 77% -8 62% 72% 41% 11% 190 308 290 100 

IAM N/D N/D 59% N/A N/D N/D 44% N/A 141 117 144 3 

Engie Energia Chile N/D N/D 84% N/A N/D N/D 61% N/A 204 232 253 49 

SECTOR DE ACTIVIDAD: INDUSTRIAL

CSAV 77% N/D 83% 6% 42% N/D 44% 2% 157 105 182 25 

Latam Airlines N/D 86% 91% 5% N/D 59% 65% 6% 191 298 291 100 

SECTOR DE ACTIVIDAD: TELECOMUNICACIONES

Entel N/D 80% 81% 1% N/D 58% 57% -1% 267 303 328 61 

SECTOR DE ACTIVIDAD: ENERGÍA

Empresas Copec 75% 76% 76% 1% 52% 54% 55% 3% 220 247 361 141 

N/D 	NO DISPONIBLE

N/A	 NO APLICA

MEJORA

EMPEORA

SIN VARIACIÓN

AUMENTA

DISMINUYE
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NIVEL DE COMPLETITUD (básico)

GOBIERNO 
CORPORATIVO ESTRATEGIA MODELO

DE NEGOCIOS INDICADORES SUSTENTABILIDAD

NOMBRE EMPRESA AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

SECTOR DE ACTIVIDAD: MATERIALES

SQM 83% 95% 93% 10% 86% 100% 100% 14% 82% 98% 98% 16% 100% 100% 100% 0% N/D N/D 100% N/A

Empresas CMPC 81% 93% 86% 5% 95% 86% 91% -4% 92% 89% 94% 2% 92% 100% 100% 8% N/D N/D 63% N/A

CAP 78% 79% 77% -1% 68% 78% 100% 32% 78% 89% 87% 9% 96% 96% 100% 4% N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: FINANCIERO

Banco de Chile 42% 54% 73% 31% 50% 68% 91% 41% 23% 88% 95% 72% 25% 65% 91% 66% N/D N/D 60% N/A

Banco Santander Chile 66% 76% 67% 1% 86% 86% 55% -31% 87% 92% 90% 3% 67% 38% 61% -6% N/D N/D 80% N/A

Banco BCI 47% 59% 59% 12% 45% 50% 64% 19% 47% 44% 66% 19% 33% 75% 45% 12% N/D N/D 90% N/A

Banco Itaú Chile 42% 83% 84% 42% 28% 55% 95% 67% 28% 73% 74% 46% 46% 63% 86% 40% N/D N/D 70% N/A

Quinenco N/D N/D 61% N/A N/D N/D 56% N/A N/D N/D 80% N/A N/D N/D 68% N/A N/D N/D 100% N/A

ILC N/D N/D 84% N/A N/D N/D 64% N/A N/D N/D 83% N/A N/D N/D 100% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD

Cencosud 64% 66% 60% -4% 77% 41% 64% -13% 61% 50% 78% 17% 63% 88% 82% 19% N/D N/D 90% N/A

CCU 86% 83% 84% -2% 95% 73% 77% -18% 84% 92% 96% 12% 92% 92% 91% -1% N/D N/D 90% N/A

Embotelladora Andina 88% 89% 87% -1% 95% 91% 77% -18% 87% 91% 97% 10% 92% 92% 86% -6% N/D N/D 100% N/A

Viña Concha y Toro 71% 72% 79% 8% 91% 86% 64% -27% 90% 95% 94% 4% 96% 90% 90% -6% N/D N/D 70% N/A

SMU N/D N/D 80% N/A N/D N/D 86% N/A N/D N/D 76% N/A N/D N/D 95% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: CONSUMO DISCRECIONAL

Falabella 80% 75% 74% -6% 70% 68% 82% 12% 70% 60% 67% -3% 100% 92% 95% -5% N/D N/D 100% N/A

Ripley Corp 65% 80% 79% 14% 57% 73% 64% 7% 83% 81% 68% -15% 79% 91% 95% 16% N/D N/D 75% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: BIENES INMOBILIARIOS

Parque Arauco 86% 86% 86% 0% 75% 81% 68% -7% 78% 75% 88% 10% 100% 88% 82% -18% N/D N/D 100% N/A

Cencosud Shopping 65% 71% 53% -12% 68% 73% 41% -27% 67% 55% 73% 6% 63% 63% 82% 19% N/D N/D 100% N/A

Plaza 71% 84% 73% 2% 64% 68% 77% 13% 92% 93% 100% 8% 83% 96% 91% 8% N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA

Enel Américas 89% 96% 97% 8% 91% 95% 91% 0% 78% 71% 92% 14% 100% 100% 100% 0% N/D N/D 100% N/A

Enel Chile 90% 96% 97% 7% 82% 91% 100% 18% 63% 81% 100% 7% 100% 100% 100% 0% N/D N/D 100% N/A

Colbun 89% 87% 79% -10% 64% 50% 82% 18% 82% 81% 94% 12% 83% 88% 100% 17% N/D N/D 100% N/A

Aguas Andinas 86% 87% 76% -10% 86% 100% 50% -36% 90% 88% 82% -8% 67% 83% 91% 24% N/D N/D 90% N/A

IAM N/D N/D 57% N/A N/D N/D 55% N/A N/D N/D 71% N/A N/D N/D 73% N/A N/D N/D 0% N/A

Engie Energia Chile N/D N/D 81% N/A N/D N/D 82% N/A N/D N/D 88% N/A N/D N/D 95% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: INDUSTRIAL

CSAV N/D N/D 81% N/A N/D N/D 88% N/A N/D N/D 84% N/A N/D N/D 100% N/A N/D N/D 75% N/A

Latam Airlines N/D 82% 93% N/A N/D 95% 100% N/A N/D 87% 79% N/A N/D 100% 95% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: TELECOMUNICACIONES

Entel N/D 78% 84% N/A N/D 59% 88% N/A N/D 88% 72% N/A N/D 88% 77% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: ENERGÍA

Empresas Copec 73% 75% 70% -3% 68% 77% 86% 18% 81% 77% 82% 1% 83% 71% 82% 7% N/D N/D 100% N/A

N/D 	NO DISPONIBLE

N/A	 NO APLICA

MEJORA

EMPEORA

SIN VARIACIÓN

AUMENTA

DISMINUYE



100

NIVEL DE CALIDAD (avanzado)

GOBIERNO 
CORPORATIVO ESTRATEGIA MODELO

DE NEGOCIOS INDICADORES SUSTENTABILIDAD

NOMBRE EMPRESA AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

AÑO 
2023

AÑO 
2024

AÑO 
2025

VARIACIÓN 
2023-2025

SECTOR DE ACTIVIDAD: MATERIALES

SQM 55% 62% 60% 5% 57% 76% 62% 5% 67% 67% 67% 0% 76% 85% 81% 5% N/D N/D 100% N/A

Empresas CMPC 62% 63% 66% 4% 62% 71% 71% 9% 67% 67% 67% 0% 55% 70% 73% 18% N/D N/D 100% N/A

CAP 61% 66% 56% -5% 33% 67% 57% 24% 100% 100% 100% 0% 55% 64% 97% 42% N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: FINANCIERO

Banco de Chile 37% 40% 55% 18% 29% 48% 19% -10% 33% 100% 67% 34% 18% 73% 60% 42% N/D N/D 50% N/A

Banco Santander Chile 56% 54% 49% -7% 90% 76% 62% 28% 67% 33% 100% 33% 64% 39% 37% -27% N/D N/D 83% N/A

Banco BCI 43% 46% 36% -7% 29% 48% 29% 0% 0% 100% 67% 67% 27% 70% 20% -7% N/D N/D 67% N/A

Banco Itaú Chile 37% 62% 56% 19% 38% 52% 52% 14% 100% 100% 67% -33% 70% 36% 67% -3% N/D N/D 83% N/A

Quinenco N/D N/D 34% N/A N/D N/D 14% N/A N/D N/D 67% N/A N/D N/D 67% N/A N/D N/D 33% N/A

ILC N/D N/D 71% N/A N/D N/D 57% N/A N/D N/D 67% N/A N/D N/D 88% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD

Cencosud 50% 41% 32% -18% 48% 10% 29% -19% 33% 33% 100% 67% 52% 52% 47% -5% N/D N/D 83% N/A

CCU 54% 49% 66% 12% 48% 57% 76% 28% 33% 100% 100% 67% 79% 70% 100% 21% N/D N/D 100% N/A

Embotelladora Andina 59% 64% 62% 3% 81% 90% 71% -10% 33% 33% 100% 67% 67% 67% 70% 3% N/D N/D 100% N/A

Viña Concha y Toro 44% 54% 55% 11% 62% 48% 38% -24% 67% 67% 67% 0% 64% 70% 80% 16% N/D N/D 50% N/A

SMU N/D N/D 62% N/A N/D N/D 76% N/A N/D N/D 67% N/A N/D N/D 63% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: CONSUMO DISCRECIONAL

Falabella 59% 55% 60% 1% 48% 48% 62% 14% 33% 100% 100% 67% 61% 76% 63% 2% N/D N/D 100% N/A

Ripley Corp 27% 46% 52% 25% 28% 38% 29% 1% 33% 33% 67% 34% 73% 48% 67% -6% N/D N/D 33% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: BIENES INMOBILIARIOS

Parque Arauco 55% 55% 61% 6% 57% 52% 67% 10% 67% 67% 100% 33% 70% 55% 77% 7% N/D N/D 100% N/A

Cencosud Shopping 41% 49% 40% -1% 57% 33% 43% -14% 67% 67% 100% 33% 52% 39% 47% -5% N/D N/D 100% N/A

Plaza 53% 60% 50% -3% 52% 52% 48% -4% 67% 67% 67% 0% 67% 58% 60% -7% N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA

Enel Américas 70% 71% 68% -2% 86% 86% 71% -15% 33% 67% 100% 67% 76% 64% 57% -19% N/D N/D 83% N/A

Enel Chile 68% 71% 69% 1% 86% 90% 71% -15% 100% 100% 100% 0% 85% 76% 57% -28% N/D N/D 83% N/A

Colbun 61% 65% 64% 3% 71% 67% 52% -19% 33% 100% 100% 67% 88% 67% 80% -8% N/D N/D 100% N/A

Aguas Andinas 61% 67% 72% 11% 86% 95% 57% -29% 33% 67% 33% 0% 61% 82% 90% 29% N/D N/D 100% N/A

IAM N/D N/D 41% N/A N/D N/D 43% N/A N/D N/D 100% N/A N/D N/D 50% N/A N/D N/D 0% N/A

Engie Energia Chile N/D N/D 59% N/A N/D N/D 62% N/A N/D N/D 0% N/A N/D N/D 80% N/A N/D N/D 50% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: INDUSTRIAL

CSAV N/D N/D 44% N/A N/D N/D 33% N/A N/D N/D 33% N/A N/D N/D 53% N/A N/D N/D 0% N/A

Latam Airlines N/D 57% 64% N/A N/D 57% 67% N/A N/D 67% 67% N/A N/D 67% 63% N/A N/D N/D 100% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: TELECOMUNICACIONES

Entel N/D 56% 56% N/A N/D 52% 52% N/A N/D 100% 33% N/A N/D 67% 60% N/A N/D N/D 83% N/A

SECTOR DE ACTIVIDAD: ENERGÍA

Empresas Copec 50% 51% 51% 1% 43% 52% 57% 14% 33% 100% 67% 34% 73% 67% 70% -3% N/D N/D 100% N/A

N/D 	NO DISPONIBLE

N/A	 NO APLICA

MEJORA

EMPEORA

SIN VARIACIÓN

AUMENTA

DISMINUYE
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NIVEL DE COMPLETITUD (básico) NIVEL DE CALIDAD (avanzado)

NOMBRE EMPRESA AÑO 
2025

# PÁGS. 
2025

RATIO PÁGINAS / 
NIVEL DE COMPLETITUD

AÑO 
2025

# PÁGS. 
2025

RATIO PÁGINAS / 
NIVEL DE CALIDAD

SECTOR DE ACTIVIDAD: MATERIALES

SQM 96% 251 2.61 64% 251 3.92

Empresas CMPC 89% 249 2.80 68% 249 3.66

CAP 84% 160 1.90 63% 160 2.54

SECTOR DE ACTIVIDAD: FINANCIERO

Banco de Chile 81% 220 2.72 52% 220 4.23

Banco Santander Chile 71% 184 2.59 50% 184 3.68

Banco BCI 61% 149 2.44 34% 149 4.38

Banco Itaú Chile 82% 223 2.72 58% 223 3.84

Quinenco 67% 156 2.33 35% 156 4.46

Inversiones La Construcción (ILC) 84% 322 3.83 72% 322 4.47

SECTOR DE ACTIVIDAD: PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD

Cencosud 68% 187 2.75 35% 187 5.34

CCU 87% 217 2.49 72% 217 3.01

Embotelladora Andina 89% 244 2.74 65% 244 3.75

Viña Concha y Toro 81% 199 2.46 57% 199 3.49

SMU 82% 380 4.63 64% 380 5.94

SECTOR DE ACTIVIDAD: CONSUMO DISCRECIONAL

Falabella 76% 252 3.32 62% 252 4.06

Ripley Corp 76% 223 2.93 52% 223 4.29

SECTOR DE ACTIVIDAD: BIENES INMOBILIARIOS

Parque Arauco 85% 230 2.71 65% 230 3.54

Cencosud Shopping 60% 124 2.07 44% 124 2.82

Plaza 82% 338 4.12 53% 338 6.38

SECTOR DE ACTIVIDAD: SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA

Enel Américas 95% 486 5.12 68% 486 7.15

Enel Chile 98% 412 4.20 69% 412 5.97

Colbun 85% 400 4.71 66% 400 6.06

Aguas Andinas 77% 290 3.77 73% 290 3.97

IAM 59% 144 2.44 41% 144 3.51

Engie Energia Chile 84% 253 3.01 61% 253 4.15

SECTOR DE ACTIVIDAD: INDUSTRIAL

CSAV 83% 182 2.19 44% 182 4.14

Latam Airlines 91% 291 3.20 65% 291 4.48

SECTOR DE ACTIVIDAD: TELECOMUNICACIONES

Entel 81% 328 4.05 57% 328 5.75

SECTOR DE ACTIVIDAD: ENERGÍA

Empresas Copec 76% 361 4.75 55% 361 6.56
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ANEXO 1*
Respuesta a preguntas frecuentes
Implementación de la NCG 461

*Gentileza del Ministerio de Hacienda. 

Documento publicado en: 
https://www.hacienda.cl/areas-de-trabajo/finanzas-internacionales/finanzas-verdes/mesa-publico-privada-de-finanzas-verdes
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Preguntas Frecuentes:
Implementación de la NCG N°461

Grupo de Trabajo Temático: Divulgación y Cumplimiento
Mesa Público-Privada de Finanzas Verdes
Chile, mayo 2024

¿Qué encontrar aquí?

Este documento revisa la experiencia y los aprendizajes de las instituciones participantes de la Mesa Público-
Privada de Finanzas Verdes en cuanto a la Norma de Carácter General (NCG) N°461 de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF).

Tiene como propósito entregar lineamientos de cómo se debiesen abordar algunas preguntas, lo que en 
ningún caso debe inhibir a que las compañías hagan sus preguntas directamente a la CMF para casos 
particulares o más importantes.

A continuación, se revisan preguntas y respuestas relacionadas a definiciones y aclaración de conceptos 
claves para cumplir con la normativa.

Cualquier duda o comentario respecto de este documento puede ser dirigida a mesappfv@hacienda.gov.cl

Este documento fue elaborado por el Grupo de Trabajo Temático sobre Divulgación y Cumplimiento de la Mesa Público 

Privada de Finanzas Verdes, liderado por Javiera Duarte (Grupo Security), Daniela Mohr (AFP Cuprum) y Javier Moraga 

(AFP Cuprum), y que cuenta con la participación de distintas instituciones del sector financiero del país y con el apoyo 

del Ministerio de Hacienda de Chile como Secretaría Técnica.
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Sobre la Mesa Público Privada de Finanzas Verdes

La Mesa Público Privada de Finanzas Verdes (en adelante, La Mesa) fue creada en 2019 por el Ministerio de Hacienda 
con el objetivo de servir como lugar de coordinación, espacio de diálogo y trabajo conjunto de largo plazo entre el 
Gobierno, reguladores e instituciones del sistema financiero para avanzar en un desarrollo sostenible, con especial 
foco en incorporar los riesgos y oportunidades asociados al cambio climático en la toma de decisiones.

La Mesa ha sido base de acuerdos y catalizadora de iniciativas, como la promulgación de la Norma N°461 de la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF), el Acuerdo Verde y la Hoja de Ruta para el Desarrollo de una Taxonomía 
de Actividades Económicas Medioambientalmente Sostenibles,, sobre los cuales la Oficina de Finanzas Verdes del 
Ministerio de Hacienda ha seguido avanzando.

Sobre el Grupo de Trabajo Temático de Divulgación y Cumplimiento

En julio de 2023 se reactivó La Mesa mediante la presentación de una propuesta para promover la participación 
directa de sus miembros, invitándolos a asumir un liderazgo activo en su desarrollo, a través de grupos de trabajo 
de temáticas transversales a los distintos sectores. La Oficina de Finanzas Verdes, por su lado, asumiría un rol 
habilitador y de apoyo en la creación de capacidades como la organización de talleres y actividades, generación de 
documentos y otras alternativas de educación y difusión en conjunto con socios estratégicos.

Así, se crearon 6 Grupos de Trabajo Temáticos (GTTs), enfocados en: 1) Gestión de Riesgo ESG; 2) Deuda temática; 
3) Descarbonización; 4) Implementación de la Taxonomía; 5) Productos Financieros Verdes; y 6) Divulgación 
y Cumplimiento. Cada uno se planteó como objetivo escuchar ideas y propuestas de los actores del sistema 
financiero, armar un plan de trabajo de mediano plazo que abordara los temas propuestos, generar sinergias entre 
el sector público y privado con el fin de darle continuidad en el tiempo y proponer posibles compromisos que 
puedan ser recogidos para actualizar el Acuerdo Verde.

De esta manera, el grupo 6 de Divulgación y Cumplimiento quedó conformado en primera instancia por la Bolsa 
de Santiago (nuam), AFP Cuprum, Moneda Asset Management, Grupo Security, Banco Estado, BTG Pactual, Banco 
BCI, BCI Corredora de bolsa, HDI Seguros, Consorcio Seguros, Metlife, la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 
y la Asociación de Aseguradores de Chile.

Sobre este documento

El presente documento hace referencia al trabajo realizado por el Grupo de Trabajo de Divulgación y Cumplimiento. 
En las primeras sesiones se identificó que la divulgación en base a la nueva NCG N°461 era un tema primordial, de 
amplio interés y que generaba muchas dudas al momento de implementarla1. A raíz de ello, se decidió enfocar el 
Grupo en esta arista y se propuso generar una Guía con las dudas de las compañías a la hora de reportar y entregar 
sus respuestas. Además, se definió que esta Guía sirviera no solo como ayuda para los integrantes del Grupo, sino 
que se compartiera públicamente en pos de la promoción y cooperación en materias de reportería de sostenibilidad. 

Con el propósito de obtener capacitación e información clave para resolver dudas se usaron insumos de instituciones 
como UNEP FI, ISSB, CMF, y estudios de Governart2 y Acción Empresas3.

Esta Guía tiene como propósito sugerir cómo abordar algunas preguntas, aunque en ningún caso reemplaza lo 
que el regulador pueda señalar. Por lo mismo, se insta a que las compañías efectúen directamente sus preguntas 
a la CMF para casos particulares o que no se encuentren en este documento.

Además, se destaca como una de las mejores prácticas a considerar que, incluso cuando la norma no sea explícita, 
se debería justificar y complementar la información requerida, sobre todo en aquellas oportunidades cuando la 
respuesta a algunas preguntas de la norma sea negativa, e incluso con información que no esté directamente 
relacionada pero que apunte al mismo objetivo. Ejemplos se pueden encontrar a lo largo del documento.

1 	 CMF. NCG N°30 texto refundido. 
	 https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_30_1989.pdf
2	  https://governart.com/wp-content/uploads/2023/08/ESTUDIO-ESG-NCG-461-10.08.23-BAJA.pdf
3 	https://accionempresas.cl/content/uploads/presentacion-sumando-valor-2023-final.pdf
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I) 	 Preguntas generales

1. 	 ¿Se deroga completamente la NCG N°30 con la NCG N°461 o hay que informar algo de la NCG N°30?

La NCG N°461 complementa el contenido de la memoria anual contemplado en la NCG N°30 original. Por 
lo tanto, la NCG N°30 sigue vigente, pero modificada, siendo sus cambios aquellos que contempla la NCG 
N°461.

Dicho de otra manera, la NCG N°461 modifica la NCG N°30 para incluir más información solicitada. Por esto 
se recomienda revisar la NCG N°30 refundida y no solo la NCG N°461. 

Esta se encuentra disponible en:

https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_30_1989.pdf

2. 	 ¿El Directorio debe firmar el reporte integrado con declaración de responsabilidad?

La memoria anual ahora consiste en el “reporte integrado”, y esta sí debe ser firmada por el Directorio.

3. 	 En varias secciones del documento se hace referencia a la existencia o explicación de “políticas" de 
distinto tipo. ¿Cuál es la expectativa de “políticas” que debe tener la empresa en materias ESG y cuáles 
son “prácticas”? 

Las políticas son definiciones estratégicas y lineamientos respecto a la materia, que define el Directorio 
y guían su actuar, y que, en algunos casos, se someten a aprobación de la Junta, como es el caso del 
reparto de utilidades. Esto es independiente de que existan disposiciones legales dentro de las cuales debe 
enmarcarse la política.

Si la empresa no cuenta con una política aprobada por el Directorio, se sugiere justificar con otro tipo de 
procedimientos, manuales, etc. que pudieran cubrir parte de los requisitos.

4. 	 En la sección III. Vigencia se describe la forma en que comenzarán a regir las modificaciones de la 
sección 1 de la NCG N°461. Para el caso de las sociedades anónimas especiales, que también pertenezcan 
a alguno de los tramos mencionados en la sección (entre 1 y 20 o sobre 20 millones de UF en activos 
totales), ¿Cuándo debe reportar la compañía?

 
Si la compañía es sociedad anónima especial deberá reportar junto con el tercer grupo, es decir, a partir 
del 31 de diciembre de 2024, independiente de sus activos totales. Para el cumplimiento con el reporte la 
prioridad está dada por el tipo de compañía por sobre el tamaño de ella.

5. 	 Si la compañía no cuenta con elementos o con prácticas nombradas en la sección, ¿agrega valor que 
comente aquellos elementos o prácticas con los que sí cuenta?

 
Al justificar la inexistencia de cierta información en el Reporte Integrado, se puede agregar lo que esté 
relacionado. Por ejemplo, cuando se pregunta por una política en particular y la empresa no cuenta con 
ella, se entenderá que agrega valor, al justificar su ausencia, el mencionar que existen prácticas, manuales 
u otros que abordan los mismos temas.

Preguntas y Respuestas
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II) 	Preguntas asociadas al Perfil de la Entidad

6. 	 En la sección 2.2.1 Misión, visión, propósito y valores, se solicita señalar si la compañía adhiere o no a 
los Principios Rectores sobre Derechos Humanos y Empresas emanados de las Naciones Unidas u otro 
estándar o guía equivalente. ¿Qué se busca transmitir con otros ejemplos de guías o estándares?

El sentido es que indique si adhiere o no a algún estándar, en cuyo caso debe indicar cuál. 
Se dejó abierto a otros que existan ahora o en el futuro, siendo el referente actual el de los Principios Rectores.

7. 	 En la sección 2.3.5 Otros valores, se solicita incorporar información respecto a las características y 
derechos de otros valores emitidos por la entidad, distintos de las acciones a que se refiere la sección 
2.3.4 anterior, y que estén vigentes al cierre del ejercicio anual al que está referida la memoria. ¿Es válido 
incorporar como respuesta las emisiones de bonos?

Más que el solo hecho de existir emisiones de bonos o efectos de comercio, se refiere a informar aspectos 
relevantes para los accionistas e inversionistas relacionados con esas emisiones de valores. Por ejemplo, las 
limitaciones a que se refiere la letra e) del artículo 104 o del artículo 111 de la Ley de Mercado de Valores (LMV, 
ley 18.045). Otro ejemplo sería la existencia de preferencias en las acciones.

III) Preguntas asociadas al Gobierno Corporativo

8. 	 En la sección 3.1.vi se solicita información sobre cómo la entidad detecta y reduce barreras 
organizacionales, sociales o culturales que pudieran estar inhibiendo la diversidad de capacidades, 
condiciones, experiencias y visiones que, sin esas barreras, se habrían dado naturalmente en la 
organización. ¿Qué prácticas se buscan en una empresa que gestiona este punto?

Depende de cómo cada entidad gestione la materia. La norma, más que proponer una práctica en particular, 
busca que se informe respecto a cómo la propia entidad está gestionando esa materia. 

Un ejemplo es la creación de comités de nominaciones para sugerir lista con igual representación 
de candidatos y candidatas al Directorio. Otro ejemplo es implementar uno o más canales para recibir 
denuncias respecto a discriminación por sexo, creencias u otras, y de un mecanismo que las analice para 
detectar si responde a conductas que redundan en barreras. Otro ejemplo es la generación de un órgano 
interno que apoye al Directorio con propuestas para reconocer conductas de esa naturaleza o proponer 
cambios que cambien conductas o percepciones.

9. 	 En la sección 3.1.viii Si el Directorio en pleno o cualquiera de sus miembros ha realizado durante el año 
visitas en terreno a las distintas dependencias e instalaciones de la entidad […]. Además, deberá informar 
si el/la gerente general u otros/as ejecutivos/as principales participan de esas actividades. ¿Cuál es la 
expectativa para los y las directoras de conglomerados financieros o holdings de empresas?

 
Debe señalar la brecha salarial considerando el hecho de que uno/a de sus directores/as tiene una dieta 
mayor, indicando las razones, para facilitar la comprensión por parte del accionista o inversionista respecto 
a ese hecho y así ponderar si es realmente una brecha o responde a razones distintas.

11.	 En la sección 3.5 Adherencia a códigos nacionales o internacionales, se solicita explicitar si la entidad 
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adopta o adhiere a códigos de buen gobierno corporativo emanados de organismos públicos o privados 
nacionales o extranjeros […]. ¿Qué código nacional o internacional existe para adherir?

 
Por ejemplo, la entidad podría adherir a los de la London Stock Exchange, al Código de los Países Bajos, o, 
de existir a futuro, de una bolsa local, SOFOFA o centro de gobierno corporativo, entre otros. El sentido es 
que el accionista o inversionista pueda saber si la entidad ha optado por adherir o no a algún código local 
o extranjero. 

12.	 En la sección 3.4 Ejecutivos Principales, ¿Cuál es la definición que se debe usar como “ejecutivos 
principales”?

 
Está en el artículo 68 de la LMV. Suelen ser cargos cercanos a la Alta Gerencia (numeral 5).

IV)	Preguntas asociadas al Modelo de Negocios
Para esta sección se han agrupado una serie de preguntas que se responden de una manera similar.

13.	 En la sección 6.1.ii La competencia que enfrenta la entidad en el sector industrial. ¿Qué se espera que se 
divulgue en este punto? ¿El nombre de las compañías competidoras? ¿El tipo de compañías con las que 
compite?

14.	En la sección 6.2.vi En caso que sea de importancia, las patentes de propiedad de la entidad, indicando 
en qué procesos productivos son utilizadas dichas patentes. ¿Cuándo es importante? ¿Queda a criterio 
de cada uno?

15.	 En la sección 6.4.i Se deberá informar las características más relevantes de las principales propiedades 
con las que cuenta la entidad para desarrollar el giro de negocio, precisando su ubicación. Se recomienda 
que la información sea proporcionada en forma segmentada, según áreas de negocios. Además de la 
ubicación, ¿cuáles serían otras características relevantes de divulgar?

16.	En la sección 6.5.viii Descripción clara y detallada de las relaciones comerciales habidas con las 
subsidiarias o asociadas durante el ejercicio y de la vinculación futura proyectada para con éstas. ¿Qué 
se espera se reporte acerca de la vinculación futura proyectada con subsidiarias o asociadas?

17.	 En la sección 6.5.ix Relación sucinta de los actos y contratos celebrados con las subsidiarias o asociadas 
que influyan significativamente en las operaciones y resultados de la matriz o entidad inversora. ¿Cómo 
se define una “influencia significativa”? ¿Qué afecten un X% de las operaciones y/o resultados de la 
matriz/inversionista?

Aquello que sea relevante para el accionista o inversionista y que suele pedir el propio Directorio a la gerencia 
para adoptar sus decisiones estratégicas. Por ser algo de interés del propio Directorio, este mismo determina 
qué tiene el carácter de relevante para conocimiento del accionista e inversionista. Por ejemplo, para el 
caso de la competencia que enfrenta la entidad, habría que considerar si la compañía está en un mercado 
altamente competitivo, si existe diferenciador o si es relevante el nombre de su principal competidor.
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V) Preguntas asociadas a Indicadores

18	 En la sección 8.1.3 Se deberán informar los modelos de cumplimiento o programas de cumplimiento 
que contengan información sobre la definición de sus obligaciones ambientales, modalidad de 
cumplimiento fijada, plazo de implementación de la conducta de cumplimiento, unidad responsable, 
matriz de riesgo ambiental y todo antecedente relevante relativo a la comprensión de dicha obligación 
y su cumplimiento. ¿Se pueden dar ejemplos de modelos o programas de cumplimiento? 

Son mecanismos que la propia entidad ha implementado para mitigar riesgo de cumplimiento.

19.	 En la “Guía de Implementación y Supervisión de la sección 8.2 de la Norma de Carácter General N° 461” 
se establecen solo 26 sectores en base a los cuales las compañías debieran reportar ¿hay que reportar 
los indicadores de sostenibilidad en base al sector más cercano de la lista de 26 que otorga la guía o hay 
que buscar en SASB el sector que sí aplique y los indicadores relacionados?

El Directorio debe buscar el sector más atingente (sección 6.1) y sus indicadores correspondientes. La guía 
es solo referencial, para facilitar cumplimiento.

20.	En la sección 8.2 Indicadores de sostenibilidad por tipo de industria - Actividades de Gestión y Custodia 
de Activos:

	 FN-AC-270a.3 Descripción del enfoque para informar a los clientes sobre los productos y servicios.
	 ¿A qué se refiere con enfoque para informar? ¿Qué enfoques se podría tener? ¿Pueden dar ejemplos?

Ejemplos de respuestas son las siguientes:

Caso 1: “General information is available on our website. More specific information is available via the U.S. 
Securities and Exchange Commission (SEC) website. Detailed information is provided to clients initially and 
updates are provided as a part of ongoing relationship management.”

Caso 2: “Ver páginas XX de la memoria anual” (donde se indica la forma en que comunica a sus clientes 
sobre productos y servicios).



DISCLAIMER
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Disclaimer

Los elementos contenidos o utilizados para producir las puntuaciones publicadas en los estudios de 

GOVERNART (información, indicadores, análisis, valoraciones y opiniones) no incluyen ni implican aprobación 

o desaprobación alguna de su contenido por parte de GOVERNART, sus directores o empleados. Estos 

elementos de ninguna manera constituyen una garantía o referencia de carácter legal, moral, filosófico, 

ético o religioso, que apoye o se oponga a cualquier decisión de inversión o desinversión, o cualquier 

punto de vista u opinión expresada a favor o en contra de las empresas, productos, servicios o sectores 

mencionados directa o indirectamente en estos estudios. Los estudios no son ni deben considerarse como 

una forma de consejo o recomendación financiera. Ninguna decisión de inversión o desinversión debe 

atribuirse legalmente a los estudios en cuestión (incluida la información u opiniones proporcionadas por 

GOVERNART). Los usuarios siguen siendo los únicos responsables del uso de los estudios de GOVERNART, de 

su contenido y de cualquier decisión que tomen sobre la base de los mismos. Los servicios de GOVERNART 

solo deben considerarse como uno de los muchos elementos indirectos relacionados con el proceso de 

toma de decisiones financieras. Toda la información contenida en el presente documento es obtenida por 

GOVERNART en base a análisis de fuentes públicas que considera precisas y fiables. Sin embargo, debido a 

la posibilidad de errores humanos o mecánicos, así como a otros factores, toda la información proporcionada 

por GOVERNART se proporciona "tal cual" sin garantía de ningún tipo, ya sea expresa o implícitamente, 

incluso en cuanto a precisión, puntualidad, integridad, comerciabilidad o aptitud para cualquier propósito 

en particular. GOVERNART no es auditor y en ningún caso puede verificar o validar de forma independiente 

la información que analiza. Toda la información contenida en este documento está protegida por la ley, 

incluida la ley de derechos de autor, y ninguna parte de esta información puede ser copiada o reproducida, 

reempaquetada, transmitida, transferida, difundida, redistribuida o revendida, o almacenada para uso 

posterior, en su totalidad o en parte, de cualquier manera o por cualquier medio, por cualquier persona sin el 

consentimiento previo por escrito de GOVERNART.La reproducción, divulgación, difusión del contenido de 

este informe y/o de parte de este para fines educacionales y/o no comerciales no requerirá ningún acuerdo 

previo por escrito firmado por parte de GOVERNART siempre y cuando se cite íntegramente la fuente. La 

reproducción, divulgación, difusión del contenido del informe y/o de parte de este para fines comerciales 

tales como la reventa y/o cualquier otro fin está estrictamente prohibida a menos que GOVERNART lo 

hubiera expresado y previamente autorizado por escrito.



Para consultas sobre el Estudio, puede contactar a 
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